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¡Cuán g ra ta  es p ara  tos p u eb los am antes de su  libertad , 

la memoria d e l venturoso dia en que consiguieron recupe

r a r la ! &i los antiguos griegos celebraban fe ste jo s  públicos con  

los jueg os p y th io s  y  neméos , en  honor de H ércules y  de 

A p o lo , p orq u e valerosam ente destruyeron e l león y  la ser

p ie n te  que asolaban la A ca ya  y  el Peloponeso , ¿con cu a n 

to mayor m otivo no deberán regocijarse los habitantes de la  

fe c u n d a  E sp eria , celebrando los triunfos de aquellos valerosos  

a th le ta s , que en 1 9  ' de m arzo de 1 8 1 a  aniquilaron para  

siempre a l horroroso m onstruo d e l despotism o?

E s te  es e l  cum ple anos m em orable en que acaban de ce le

brar los granadinos el triunfo de las libertades p atria s , y  

la  g loria  de las g en eracion es fu tu r a s . L levados del mas su 

blim e entusiasm o , y  religiosos p or e sc e le n c ia , han consagra

do sus feste jo s  , no d heroes y  deidades fa b ulosa s  , sinó al S u 

prem o Ser , p adre com ún de la especie hum ana  , entre cu 

yos individuos distribuyó sin distinción alguna en p erpetua  

herencia  la  p reciosa  joya  de la libertad.

E l  A yuntam ien to con stitu cion a l , cuyos sentim ientos van 

d e acuerdo con sus a cc io n e s , determ ino que tan solern-



ne festiv id a d  se anunciase desde la víspera con repique de 

cam panas é  ilum inación g en eral. También dispuso se d ecora -  

sen con e l  m ejor g u sto  las casas Consistoriales y los m ira

dores de la p la z a  de la C o n stitu ció n , haciendo colocar ban

das de música en dichos par ages. F ue en aquella noche n u 

m erosísimo e l concurso de habitantes de la c iu d a d , que dis

curriendo p or las c a l le s , demostraba con sus vivas y  a c ia -  

m aciones e l  p u ro  g o zo  de que tpd,os se hallaban poseídos.

A l  com enzar e l  día i §  hizo la  p la za  la correspondiente 

salva y  hubo repique g en era l  : á las nueve se presen taron  

en la  p u erta  de la C a ted ra l las compañías- de gra na deros de 

la  M ilicia  n a cion a l lp cal y  otras ele ¿a p erm an ente , com 

p u erta s  de los regirnientos de G a licia  y  de la Costa , y  de 

la caballería  de N um ancia.. A  las 1 0 ,  reu n id o e l A y u n 

tam iento con el señor I n te n d e n te , y  G efe p o lítico  interin o, 

D ip u ta ció n  p ro v in cia l, C om andante g en e ra l , A udien cia  y  ¡otras  

A utoridades y  corporaciones, se dirigió á la santa  iglesia , don

de se hallaba el ilustrísim o señor A rzo b isp o , d la cabeza d e l 

venerable Cabildo  , y  se ofició misa con toda la m agnificen-  

cia posible. Un g en tío  inm enso llenaba las, espaciosas n a ves , 

y  en los sem blantes de todos se veia resa lta r el mas no

ble en tusiasm o, que se aum entó en sumo grado con e l enér

g ic o  discurso que p ron unció  el señor don B a rto lom é V ene-  

g a s ,y  Cabrera , dignidad de Arcipreste de la  mism-a santa, 

iglesia , que se copia á continuación. E l  ilustrísim o P r e la 

do entonó el  T e  Deura , que repitieron todos los granadinos  

en  su  corazon , reconocidos á la  P rovid en cia  por e l bene

ficio  que en este día recordaban,



Concluida la fu n ció n  de iglesia salieron el A y un tam ien 

to y  convidados d dar un p aseo por la  ca lle  de la  C á rcel 

la de Elvira. p la z a  N u ev a  y • ca lle  d e l Z a ca tín  , entre r e 

p e t id o s v iv a s ,  alternados, de las. m úsicas m ilitares que p rece

d ía n  y  restituidos a l salón d el A y u n ta m ien to , y  ocupados 

asientos , e l se'ior G efe p o lítico  superior interin o■ dio las g r a 

cias d los• c o n c u r r e n t e s e l  señor A lca ld e con stitucion a l i ,° 

las repitió ta m b ié n , y  habló sobre los motivos- de la f e s t i 

vidad y  jú vilo  del d ía , dando los vivas correspon dien tes ; y  

en  seguida, e l A lca ld e % ° y  R egidor d e c a n o ,  p ron u n cia ron  

las dos alocuciones-, que se hallarán: a l fin .

P a r a  com pletar la s satisfacciones de este día dispusieron  

los señores G efe p olítico  y  Com andante g en era l que form a sen  

reunidos en. parada: los cuerpos de la  guarn ición y  la mi

lic ia  nacional.de ambas arma.s. E n  seguida; desfilar on por d e 

la n te  de ellos , recibiendo continua s aclam aciones d e l p u eb lo , 

y  repitiéndose recíprocos saludos y  vivas, que notoriam ente de

m ostraban la arm onía y fra te r n a l unión que reina en tre los v e

cin os de G ranada y  los defensores de sus libertades.

E l  A yuntam iento p ra c ticó  e l acto  de beneficencia de hacer  

distribuir una:com ida, en tre %85 pobres d e l H ospicio y  10 0  de 

la s cárceles  , gratificando igualm ente á J 4 0  soldados de la  

M ilic ia  de la guarn ición  con cuatro reales á  cada uno„
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Constituite diem solemnem in concíensis usque ctcl 
cornu aítaris. P s.  1 1 7 ? f-

Estableced dia solemne con ramos frondosos , has
ta el ángulo del altar. Salmo 117. Versículo 27.

E sp añ o les: rya sabéis que los grandes aconteci
mientos fijan la atención de las naciones , arreba
tan la admiración del universo entero , y por un 
efecto del apetito de gloria á que la naturaleza 
misma inclina, obligan á los mortales a preservarlos 
del olvido y de las vicisitudes del tiempo, levantan
do soberbios monumentos que transmitan su me
moria á los siglos mas remotos. De aquí los fa
mosos cómputos , las épocas memorables , las ele
vadas pirámides, las altas columnas, las pompo
sas inscripciones , los magníficos templos , los sun
tuosos sepulcros. De aquí esa multitud de solem
nidades y fiestas cívicas y religiosas que adopto el 
unánime consentimiento de todos los pueblos , y con
firmó el espíritu de Dios. De aquí el racional y 
divino entusiasmo que sublimó al Profeta Rey pa
ra cantar las misericordias del Altísimo, cuando 
victorioso y triunfante de todos sus enemigos, cuan
do reunidas las doce tribus bajo su paternal im
perio , cuando sujetando su real poder en el gobier
no del linage de Jacob á las leyes fundamentales 
y positivas dictadas por el Omnipotente, decretó se
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estableciese día solemne con ramos frondosos has
ta el ángulo del altar , con el loable fin de per
petuar la memoria de tan estupendo beneficio, y 
obtener para lo venidero mas copiosas bendiciones. 
Día solemne, en el que los sacerdotes entonasen, 
con la melodiosa consonancia de la música, himnos 
gratulatorios al Ser supremo en el tabernáculo san
to : día solemne, en el que todos los ciudadanos 
con enramadas y canciones populares manifestasen 
el júbilo de su corazon.

Españoles.: mis labios acaban de .anunciaros una 
ley político-religiosa, que imitada por el supremo 
gobierno nacional en el año de i 8 i 3  transportó 
nuestras almas, enagenó nuestros espíritus, reunió 
todos nuestros votos, y elevó nuestros corazones al 
padre de las luces., y  Dios de todo consuelo. Sí, 
no menos embriagados de santa alegría que el ins
pirado David , renovaremos de año en año aque
lla celestial llama , que cual fuego eléctrico , infla
mó en el año de 1808 á todos los verdaderos es
pañoles en el amor mas puro á la religión augus
ta de sus ínclitos progenitores, en la fidelidad mas 
acendrada- á su legítimo Monarca Fernando V II, 
en la lealtad mas • acrisolada á su cara patria , y 
en la generosa decisión ¡ de morir guerreando por 
su libertad é independencia, y de restablecer ('1 im
perio de sus leyes fundamentales sobre los escom
bros clel poder absoluto, del despotismo ministe
rial, de la tiranía y violenta opresion que habia 
causado tan horrendas desgracias : resolución inmor
tal que bendijo el Omnipotente;

Compatriotas invictos, ¿ con qué según esto so
mos libres é independientes? ¿con qué es verdad que 
las formidables huestes del opresor de la Europa

í 8 )



se estrellaron contra los muros del baluarte mes— 
pugnable de nuestra libertad? ¿conque rayó so
bre nosotros un dia esclarecido, a cuya luz jamas 
pensábamos andar ? S i: ¡loada sea la Magestad del 
Ser supremo que á veces se agrada en mortificar alas 
criaturas y otras en vivificarlas!

Ea pues, ministros del santuario, abrid las 
sagradas puertas de este grandioso templo para 
que todos ios ciudadanos concurran, entren, se 
postren ante el trono del Dios de los ejercitos, y 
manifiesten su gratitud en la sensible efusión de 
sus almas. Pontífice santo, respetable senado, be
neméritos sacerdotes , mostrad con festivos himnos 
vuestro reconocimiento. Reunámonos todos con el 
pueblo fiel :> y en unánime concordancia entonemos 
inflamados las aclamaciones que eructo el arreba
tado hijo de Isaí en el mayor esplendor de su tro
no constitucional, y en la mayor gloria ae sus sub
ditos libres j para que esta nuestra acción de gra
cias sea mas agradable a la Trinidad indivisible, 
y el fecundo origen de mas copiosas bendiciones.

Dia 19 de marzo de 1812: tú eres el dia gran
de que hizo el Señor para la madre Iberia, en el 
que obró cosas estupendas que pasman, encantan, 
asombran. Tú eres el dia grande, en el que el 
Señor consagró nuestra existencia política y religio
sa. Tú eres para nosotros el dia mayor de Lodo 
el periodo de los tiempos •, porque el Señor ilumi
nó á nuestros legisladores, y se digno reunir en 
tí solo todas nuestras proezas:, y por esto Le de
dicamos á su honor, culLo y adoracion, refun
diéndolas justamente.- en su indeficiente principio. 
Tú serás siempre memorable , porque los himnos, 
cánticos y aclamaciones á Jeoba conservarán la me-
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moría de la revolución mas patriótica que vieron 
los siglos: porque el estruendo ele la artillería, las 
salvas de los guerreros , las músicas marciales , y 
las canciones populares conmoviendo todos los án
gulos de la nación , recordarán á las potencias es- 
trangeras el alzamiento mas glorioso que sostuvo 
nuestra libertad é independencia, y sentó su base 
indestructible en la Constitución política de la Mo
narquía Española. Tú mereces ser transmitido por 
medio de esta solemnidad de siglo en siglo para 
egemplo y admiración de las generaciones venideras.

S í, gran nación , España , mi patria amada: 
tú reconocida al Dios de tus padres Reearedo, Pe- 
layo 3 y Fernando : tú insistiendo en los inaltera
bles institutos de piedad que te grangearon el 
inestimable título de católica, agregas este ven
turoso dia al número de las fiestas civico-re- 
ligiosas que decretastes en acción de gracias al Eter
no por portentosas victorias alcanzadas contra los 
enemigos del estado. Pluguiese al cielo que yo el 
mas insuficiente de tus hijos, poseyera con digni
dad la fuerte elocuencia de los Demóstenes y Ci
cerones, con la suave de los NaCiancenos, la vigo
rosa de los Basilios, y la vehemente de los Crisós- 
tomos, para ponderar con nobleza la mas singu
lar , la mas digna, la mas recomendable de 
todas tus empresas. L a dificultad y novedad del 
empeño: acaso me arredraría , sino fuese sublime, 
grande, y elocuentísimo por sí mismo el asunto á 
que se consagra el presente discurso. Cumpliré tus 
cíeseos, si me es concedido que pinte con vivos co
lores tu primordial gentileza, mancillada por el 
genio del despotismo , restablecida por el amor fi
lial. Rendida pues ante tu Dios y único Señor,
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alcánzame las gracias que para desempeñar tan ar
dua obra necesito: y no te olvides de practicar
lo por la mediación de María tu protectora, de 
María tu especial y universal pátrona , en el ado
rable misterio de su Concepción inmaculada, sa
ludándola con el Angel: ave maría.

Bendito sea Dios que solo hace prodigios y ma
ravillas. Reverenciado sea por todos los hombres su 
poder irresistible que di tribuye los cetros y los 
troncha: que forma los imperios y los destruye: 
que eleva las naciones al colmo de la grandeza y 
las hace desaparecer: que con su providencia ri
ge el universo y conduce todos los sucesos al fin 
que previo desde la eternidad. Bendita sea su bon
dad infinita, que siempre liberal con el pueblo 
español, conservó de edad en edad su dignidad, 
ora ensalzándole, ora humillándole, ora ponién
dole en la cima del precipicio , ora levantándole á 
la cumbre déla prosperidad. Mas ¿brilló tanto en 
algún tiempo esta bondad de Dios con nosotros co
mo en nuestras postrimeras desgracias ? íah! Un go
bierno no ménos débil que tiránico nos degrada: 
el déspota mas estraordiuario que conoció el mun
do maquina nuestra regeneración política • nume
rosas legiones de pérfidos invasores se precipitan 
de las alturas de los Pirineos, y corren cual de
vastadoras langostas hasta las invencibles colum
nas. de Hercules. La patria peligra: la libertad hu
ye : íluctua la independencia. Entonces el león de 
Castilla dormido y ligado con los pesados grillos 
de todos los abusos del poder absoluto despierta, 
se desencadena, ruge en su cólera, y tiembla la



(12)
.tierra. Entonces renacen ios saguntinos, vacceos, 
numantinos, astapenses, iberos, lusitanos y cantabros, 
heroes inimitables de la libertad y gloria nacional que 
por dos centurias disputaron la victoria al sober- 
vio senado que domaba las naciones , y uncia los 
reyes al carro triunfal. Entonces revive la gente 
de los godos que selló en sus nobles pechos la so
beranía popular, y por ella guerreó sin intermi
sión siete siglos, y auyentó de la península los fie
ros musulmanes que la tiranizaban. Entonces los hijos 
del sol, temidos del uno al otro polo del globo, se di
viden en turmas: éstos se lanzan sobre los inicuos 
invasores en los campos de Marte, y los baten y los 
destrozan , y los persiguen en su mismo suelo: es
totros se sientan tranquilos en el magestuoso al- 
cazar de Minerva, y trabajan , y mejoran , y per
feccionan la ley fundamental del Estado, restable
ciendo las patrias instituciones, que desleales mi
nistros , y consejeros indiscretos habían sepultado 
en el mas profundo olvido. Entonces se proclamó 
el triunfo de la soberanía nacional , que puesta en 
legítimo ejercicio promulgó la Constitución polí
tica de la Monarquía Española: don el mas pre
cioso que pudo venir del cielo.

Gran Dios, tu brazo omnipotente obró tantos 
portentos: tu diestra escelsa nos libró de tan for
midables enemigos : tu fuerza irresistible conjuró, 
disipó, desvaneció como el humo la densa, sombría 
y esterminadora nuve que envolvió al incáuto Fer
nando , y sumergió á sus súbditos en nuevas é in
soportables desgracias: tu mano consoladora hun
dió las cárceles , redujo al seno de sus familias á 
los mas insignes patriotas, abolió las injustas pros
cripciones , enjugó las lágrimas de los que llora-
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bar¡ en región agena, y nos restituyó sin azar ni 
temores el imperio de la razón y de la ley, con 
el que quieres sean gobernados todos los pueblos 
que conocen tu bondad, y adoran tu justicia: esa 
justicia que resplandece con. igualdad en los-, pala
cios de los reyes, y en las chozas de los pastores.

Carísimos conciudadanos, el honor de mi mi
nisterio pastoral, altamente vilipendiado por la mal
dad refinada de ciertos calumniadores , y maldicien
tes que viven con nosotros, blasfemando lo que es
túpidos ignoran, me compromete á llamar toda 
vuestra atención. Protesto, pues, por lo mas sa
grado que hay en los cielos y en la tierra, por la 
víctima inmaculada que: se inmola en aceitón, de 
gracias , que no vengo á seduciros con impías- teo
rías , ni con doctrinas de Boltaire y Ruusseau que 
desconozco. Protesto por los manes de nuestros pa
dres que finaron en. la malhadada batalla de V i- 
llalar defendiendo las libertades nacionales, que 
jamas asistí á los tabernáculos de los pecadores in
crédulos ni sediciosos. Como ministro público del 
altar nunca profané la cátedra del Espíritusanto. 
Como ministro público del culto , y como ciuda
dano , detesto la tiranía, abomino el despotismo, 
aborrezco el poder absoluto; porque nuestros ma
yores mas religiosos que nosotros lo detestaron, 
abominaron y aborrecieron j: porque tan escandalo
so terror no puede conciliarse con la revelación, 
y pugna con la filosofía liberal del evangelioj por
que, como los primitivos cristianos, no reconozco mas 
señor que el Omnipotente porque fui criado in
teligente y libre, amo la justa libertad, y no pue
do ni debo sujetarme sinó al imperio cíe las le
yes benéficas que sean conformes con la natura



leza del hombre, y 110 rompan el pacto santo que 
me liga á la sociedad , y libremente he jurado 
cumplir.

Españoles , ¿ me arrebata el amor de la. patria, 
ó me lie trasladado al siglo de su primordial gen
tileza? ¿discurro con tanta valentía, porque lie visto 
cubierto de luto el capitolio, y temblar al imbécil dés
pota Honorio , pactando con los guerreros del Nor
te la cesión de gran parte de su colosal imperio? 
¿son tan enérgicas mis espresiones, por que he vis
to á los esforzados godos situarse mas allá y mas 
acá de los Pirineos? Sí, los vi , y me regocijé y 
me inflamé. Entraron, no destruyendo, sino go
bernando provincias afortunadas, y municipios ilus
tres que no pudo Sostener el despotismo. Entra
ron , y sin tardanza zanjaron los fundamentos de 
una monarquía libre é independiente. La fuerte Ibe
ria , rotas sus cadenas respira, y recibe sabias, 
justas y benéficas leyes, que garantizan sn futu
ra grandeza. No fueron filósofos incrédulos los que 
le dieron su primitivo pacto social: un ejército in
domable que la reconoció como madre patria, ve
neró luego su magestad soberana, y la constituyó 
sobre tan sólido cimiento. No fueron filósofos im
píos los que devolvieron á los españoles los de
rechos imprescriptibles que naturaleza concedió á 
todos los hombres: un ejército indomable les res
tituyó esta prerogativa , que no puede cederse ni 
delegarse á la sociedad misma sin eaer en el abis
mo de la mas; humillante degradación.

¿Quién 110 formó la mas ventajosa opinion de 
esta ley constitutiva por las disposiciones quG se 
hallan recopiladas en el fuero-juzgo? En ellas se 
declara electiva la corona: se determina que ios
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Obispos, magnates, y el pueblo nombren al nue
vo Rey revestido de las calidades que deben dis
tinguirlos , las que se especifican: se previene que 
con su pueblo sea uno mismo el derecho del Mo
narca: se manda que las leyes se hagan por los 
representantes de Ja nación , juntamente con el Rey- 
y que tanto éste como todos sus subditos , sin dis
tinción de clase ni gerarquía las guarden: se or
dena que no tome el Rey por fuerza de nadie co
sa alguna; y si lo hiciere , que la restituya : se de
creta la separación del patrimonio real, y del fis
co nacional, para que disponga el Rey del prime
ro en vida, y por muerte como ciudadano propie
tario; pero lio del otro que pertenece al dominio 
de la nación. Dios justo, Dios benéfico , Dios li
beral : gracias inmortales te rendimos reconocidos; 
porque preservastes esta preciosísima coleccion de 
las injurias del tiempo para desengaño de la pre
sente generación.

¡Españoles! ¿conocieran nuestros padres el dogma 
político de la soberanía del pueblo ? ¡ oh! A  vista de 
tan auténticos é incontestables monumentos, ¿habrá 
todavía quien dude , que la sociedad española es 
radical, y esencialmente soberana? ¿ se despojó en 
época señalada de un derecho tan identificado con 
su existencia política? ¿consta que se presentase, se a- 
legase jamas documento público, acta fidedigna de la 
cesión, renuncia , desprendimiento y enagenacion 
de su libertad? Despues déla desastrosa irrupción 
de los sarracenos, espantosa desgracia que causó el 
solio degradado por el desenfreno de los Witizas-, 
,y Rodrigos, al paso que la nación se restauraba, 
renacieron los congresos nacionales de los godos en 
las Cortes generales de Castilla, Aragón y Navar-
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r a , en las que sostuvieron con calor y firme
za las libertades del pueblo, y la prerogativa del 
trono. Aragón, mas liberal que Castilla, no toleraba 
que sus peticiones fuesen tenazmente resistidas: ade
mas tenia el derecho do unión, institución pecu
liar , rara , peregrina , que carece de ejemplo, que 
no tuvo modelo en la antigüedad, ni se descubre 
en las ideas ejemplares de la república de Pla
tón, por el que podia resistir las usurpaciones que 
hacia el Rey y sus ministros de los fueros del rei
no y destronarle , cuyos vestigios se conservaron en 
la autoridad amplia del Justicia mayor. L a Navar
ra mantuvo sus fueros hasta nuestros dias , asi co
mo las provincias Vascongadas : ¿dónde pues , se 
halla el apoyo de la tiranía , el sosten del despo
tismo, el fundamento del poder absoluto? L a na
turaleza del hombre libre proscribió tales formas 
de gobierno: nuestras instituciones patrias las des
terraron : la iglesia española las detesto y execro.

Ministros del santuario que con los rayos de la 
sabiduría ilustráis el civismo que distingue los tra
bajos propios de vuestro caracter, tanto mas emi
nente y respetable , cuanto sois por vuestra misión 
la luz del mundo , ¿negaréis preocupados, que el 
espíritu de santa libertad , cual hermoso lucero, 
brilló en nuestros Pontífices y Sacerdotes por el 
dilatado espacio de once siglos? No ciertamente. Ellos 
gobernados con los cánones establecidos ó admiti
dos por la iglesia universal, sostuvieron el vigor 
de la verdadera disciplina que 110 desfiguraron re
glas apócrifas, ni falsas decretales , ni la heregia 
de Arrio, ni los errores de los priscilianistas, ni las 
novedades acatólicas de Félix y Elipando. Ellos, 
contentos con los bienes que les donó la piedad de



gas hermanos , y con las oblaciones voluntarias , ni 
conocían ni percibían diezmos en el afjo de 638. 
Ellos sujetos al fisco, y jurisdicción re a l, según 
las leyes evangélicas y godas, concordaron la paz 
inalterable del sacerdocio y del imperio. Ellos, ce
losísimos defensores de su autoridad, y de la liber
tad de su iglesia, prevalecieron como diestros cam
peones en repetidos conflictos y controversias de
licadas , y dieron testimonios irrefragables de un 
tesón invicto, manifestando la pureza original del 
oficio muzarabe de institución apostólica, y defen
diéndola de las obstinadas impugnaciones que co
menzaron al principio del siglo décimo, y termi
naron al fin del undécimo. Ellos, enlazados con 
sus conciudadanos por medio de vínculos tan es
trechos y de recíprocos intereses, eran los mas ilus
trados protectores de las liberLades públicas en los 
concilios y asambleas nacionales. L a Constitución 
política de los godos fue sin duda el ídolo del cle
ro y del pueblo español.

¡ Código sagrado, que formaste las delicias de 
nuestros reyes, de nuestros prelados mas sábios r  
santos , de nuestros proceres y pleve: temibles ene
migos te minan y socaban! Caducarás, no por vie
jo, ni según fuero:, serás víctima, de la mas bárba
ra agresión*, sucumbirás al impetuoso torrente de 
la mas funesta contradicción:, confundido serás con 
el polvo de. los archivos por la fuerza de la opinión, 
’por la terquedad de los mandarines, por el can
sancio de la nación.

En efecto, ominosa fue para las libertades de Es- 
pana , que también ardía en guerras civiles, la fatal c- 
dad de las e m p r e s a s  inauditas acometidas por los pa
pas,*, emperadores y reyes. E l Emperador de Alema-

( * 7 )



nía Enrique segundo, pretende con el auxilio del
formidable rayo del Vaticano su sujeción y servi
dumbre: Fernando, que no quiso titularse conde de 
Castilla como sus antepasados, se apellidó Rey y 
Emperador ; y por este trueque indiferente de títu
lo que ninguna potestad, terrena ni espiritual pudo 
disputarle, provocó tan estrafra discordia, y tan 
inicua petición. Reconvenido sobre su cumplimien
to se disgusta, teme, calcula los peligros que le 
cercan, convoca las Cortes , entran en discusión, 
se dividen los pareceres, no deliberan, se disuelven 
sin acuerdo. Acude Rodrigo Diaz de Vivar á su 
llamamiento-, se instruye del negocio; liace un ve
hemente razonamientoenciende el fuego patrióti
co , inflama los ánimos de todos, y limpia las con
ciencias de los tímidos ó superticiosos de todo gé
nero de escrúpulos. Se despachan embajadores al 
Papa: se da una fuerte asonada de guerra, y quedan 
burladas las temerarias amenazas de los alemanes, y 
desvanecido el despropósito de la escomunion. Los 
castellanos libres estimaron mejor morir con las ar
mas en la mano que sufrir tal desaguisado en su 
república, y tal mengua en su dignidad. „Cuanto 
cada cual se mostrare en defensa de la libertad, 
en el mismo grado le tendré por amigo ó por ene
migo capital,”  dijo con este motivo el bravo Cid.

¿Quién creyera que este ruidoso triunfo de nues
tra independencia sufriría á los pocos años quiebras 
irreparables? Nuestra liturgia venerable , que nació 
con el cristianismo , y fue comunicada por los glo
riosos príncipes Pedro y Pablo á los siete varones 
apostólicos que son nuestros padres en la f e , de los 
que, Cecilio uno de ellos, fundó esta santa iglesia .apos
tólica ? nuestra liturgia antigua, el encanto de los
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españoles, dos veces perseguida por ios romanos, 
y otras tantas victoriosa, desapareció en el teicer 
ataque furioso que dirigió y consumó Ja destreza 
y ardor de Gregorio "Vil, seducido por las intri
gas de los mongos eluniacenses de Francia , soste
nido por la protección de don Sancho de Aragón, 
y temido por ia debilidad de don Alonso de Oasti- 
lía. Vierais á los castellanos oprimidos bramar de 
indignación: los vierais apelar a las pruebas del fue
go y del desafio, en las que Dios vindico su justa 
causa: los vierais lamentarse contristados de esta 
enorme injusticia, de esta despótica dominación : vie— 
rais la eonfusion de ritos y ceremonias, la mesco
lanza de misales, breviarios, y manuales; de mo
do que cada ministro celebraba los divinos oficios 
arrebatado por su impulso, devocion ó paitieular 
afección.

Esta profunda herida, este golpe mortal hizo 
perder al clero español la patriótica energía. Deses
timó ya la coleccion de los cañones genuino s, y 
comenzó á enagenarse del gobiernp con el 'hechizo 
de los fueros, inmunidades, privilegios y exencio
nes que prodigaba la córte romana consiguientes 
al inmenso poder que las colecciones anti—cauoni 
cas de Isidoro Merca tor , y del monge Graciano 
le habían atribuido con perjuicio de ios concilics, 
y obispos. ¿Hubieran consentido tamaña injuria los 
Leandros, los Isidoros, los íulgencios, los Ilde
fonsos , los Braulios, los Julianes, fortisimas co
lumnas de las libertades de nuestra iglesia, que 
tanto trabajaron por su esplendor, que tanto se 
fatigaron en perfeccionar el oficio muzaral e? Oja 
la resonasen otra vez en todos nuestros tem
plos aquellos sagrados himnos con los que nuestros



católicos y piadosísimos padres por tantos lustro*
glorificaron á .Dios.

¿Y qué ruinosos estragos no sobrevinieron des- 
pucs de tanta perdida? E l Codigo de las paitulas 
anuncia con toda claridad las nuevas opiniones y 
peligrosas doctrinas introducidas sobre materias po
líticas y eclesiásticas. Así que, su publicación lle
nó de resentimiento y enojo á toda la nación, la 
que reusó su aceptación, haciendo en repelidas Cor
tes peticiones enérgicas, y vigorosas reclamacio
nes que demostraban la justicia de sus quejas. Por
que Código tan apreciado es una coleccion selecta 
ele decretales y leyes romanas traducidas, y de fue
ros y costumbres de Castilla esplicados: porque en 
unos títulos se describe y autoriza el poder abso* 
luto , y en otros se delinean y ensalzan las liberta
des de la nación. Con todo, su lectura y egercicio 
legal preparó el cambio del derecho patrio asi 
como el general estudio de las pandectas juslinia- 
neas, y la enseñanza ptiblica de las decretales y 
decreto, formaron en Bolonia la jurisprudencia ser- 
t ü  que derrocó la soberanía de las naciones , j  
trastornó la disciplina de la iglesia universal.

De esta decantada escuela, frecuentada por cur
santes de toda la Europa, salió aquel numero
so escuadrón de jurisconsultos que se domicilio en 
los palacios, y aduló la voluntad de los príncipes, 
dándole vigor de ley. Fernando el católico no despre
ció tan halagüeño ensayo, practicándolo con ma
ña y sagacidad; pero el hábil Cisneros lo puso en 
egecucion con todos los resortes del poder y de la 
política, desembarazando el trono del freno de la 
pundonorosa grandeza , que procuró humillar, tra
tándola en todas las juntas con cierto aire déspota y
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dominador. Carlos Y  gozó sin dilación del fruto 
de semejantes empresas, siempre arriesgadas, de
clarando su prepotencia en las Cortes de la Co- 
ruña , y revistiéndose de la púrpura mal habida de 
la soberanía absoluta en la fatal derrota de los Co
muneros de Castilla: fatal derrota, que trascendió á 
Aragón con la invasión de las tropas de Felipe II, 
que contra fuero sujetaron á Zaragoza, y sepul
taron con el Justicia mayor la libertad del reino. 
Como el poder absoluto se sostenga con el terror, 
¿no halló un torreon impenetrable ofensivo y de
fensivo en el santo tribunal de la fe? Santo por su 
objeto j pero dañoso porque paralizó el progreso 
de los conocimientos humanos: persiguió á los san
tos , no pesando el mérito de sus virtudes, sino 
columbrando en ellas mismas los delirios de seduc
tores, seducidos, ó visionarios: condenó obras ca
tólicas de autores ortodoxos, célebres por su pie
dad y sabiduría nacionales y estrangeros, con es
cándalo de la cabeza de la iglesia: se trocó en ins
trumento del despotismo: fue depresivo del divino 
poder de. los obispos: se hizo incompatible con las 
instituciones renovadas, y se introdujo con sumo dis
gusto y repugnancia de la nación. Así degeneró el 
gobierno liberal, y se convirtió en torcicero.

¿Y qué se hizo, en tantos siglos del abuso y ca
pricho de validos y ministros? ¡ah! En las agonías 
de la libertad, nuestros nobles guerreros acaban con 
los musulmanes, conquistan las Américas 9 dominan 
la Flandes y Holanda, triunfan en Italia, vencen 
en Alemania pero luego se disipan tantas glorias 
y las reemplazan la decadencia , la despoblación, 
la ruina, la destrucción. Se pierden provincias en 
.el continente, ilotas riquísimas é islas interesantes



en el m a r e l  Portugal se nos reúne, y el hura 
can cíe la revolución lo separa : la floreciente in 
dustria busca regiones mas afortunadas: las artes 
y agricultura, las ciencias y el comercio nos des
amparan: reyes benéficos 3 y centellas pasageras de 
la libertad antigua que se entrevieron alguna vez, 
no pudieron arrancar la raiz del mal envejecido. Un 
ministerio siempre distante de las luces del tiempo 
nos empobreció , y enriqueció á los cstrangeros. La 
nación se vio en inminente riesgo de ser partida: 
guerra de sucesión::: invasión francesa::: revolución 
de las Américas::: ¡ qué torrente de calamidades! ¡qué 
tropel de infortunios! Conferencias del palacio de Mar- 
rae::: renuncias de la dinastía de Borbon::: Constitu
ción de Bayona::- dinastía eslraña en el trono::: pe
nínsula tiranizada::: pueblo español en cambio cual 
vil rebaño::: joh gran nación! alza tus pendones: to
ca la trompa guerrera: despierta á tus hijos, esos 
bravos leones soporosos con la tiránica calentura: 
esplica tu poden reasume tu primitiva gallardía: 
entra sin miedo , entra sin temor en el legítimo eger- 
cicio de tu soberanía: este es el momento de tu sa
lud : recóbrala : constituyete , cual íuistes, y cas
tiga tan inauditas violencias , descuajando hasta la 
tenaz y honda raiz del poderío inaguantable que te 
ha sumergido en tanto abismo. Dios patrocina tu 
justa causa*. Todas las potencias, con asombro, le reco
nocerán soberana , libre, independiente.

Españoles: por medio de tan violentos ata
ques sucumbió la libertad, y por medio de tan 
horrorosas desgracias renació. De este modo suelen 
desplomarse las grandes1 monarquías , ó regenerarse 
recobrando nueva vida y aliento. El astro resplan
deciente de la libertad sos ilumina. En pos de la»



( a 3 )  ,  ,  tenebrosas sombras que habíamos palpado, y en las
que se cegaron nuestros ojos, nos ixa amanecido una 
brillante aurora disipando tinieblas, y difundiendo a-* 
quella luz que destruye los errores políticos, que con
funde el fanatismo , que postra la superstición, que 
desvanece los prestigios imponentes de una generación 
engañada , que rompiendo los diques que .circunscri
bían el animo, y las cadenas que ligaban el cuerpo, 
restaura la dignidad del hombre, libre por el bene
ficio de la creación, libre por la gracia de la repa
ración. Rindamos inmortales gracias al Altísimo, 
porque por un efecto de su misericordia eterna nos 
ha concedido ver tan esclarecido d i a e l  ansiado dia 
del júbilo y de la alegría de nuestro corazon.

¿Qué? ¿no admirais en la Constitución política 
de la Monarquía Española publicada en Cádiz en 
19 de marzo de 1812. restablecida la ley constitu
tiva de los godos? Examinad uno por uno sus artí
culos, comparad sus disposiciones con las leyes fun
damentales -contenidas en el fuero-juzgo, las parti
das, fuero-viejo, fuero-real, ordenamiento de Alca
lá , ordenamiento real, y nueva recopilación, y las 
hallareis concordantes. Registrad los fueros de Ara- 
.gon, de Cataluña y Navarra, apelad al famo
so árbol de G-arniea, desenvolved los fastos de nues
tra historia en los Blancas, los Zuritas, los Angle- 
rias, los Marianas, los Mascleus, los Marinas, y 
Veréis con sorpresa reproducidos nuestros fueros an
tiguos , nuestras leyes , nuestros usos y costumbres. 
Meditad los negocios gravísimos que discutieron y re
solvieron con tanto acierto nuestras pasadas Cor
tes: representaos aquellos calamitosos tiempos en 
que reuniéndose con mil y mil dificultades, sin mas 

‘ -llamamiento ni convocación que la voz lastimera de
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la patria despezada con bandos asonadas y fac

ciones, y trabajada con destructoras guerras civi
les, se debió á sus providencias, sabiduría / pru
dencia y heroismo la consolidación del trono envi
lecido , la restauración del poder real acabado, j  
la tranquilidad del reino y y respetareis y venerareis 
el iiistifuto admirable que condujo á vuestros mayo
res á la ; cumbre déla gloria, y bendecireis la ma
no bienhechora que lo ha renovado en la funesta 
alternativa de perder ó salvar el Estado. S í , nues
tros impertérritos legisladores cercados en Cádiz por 
aguerridos ejércitos acostumbrados a decidir en una 
sola, batalla ’la suerte de los imperios, y animados 
no obstante del mismo espíritu dé libertad política 
y civil que caracterizó á nuestros padres, no hicie
ron m a s'1 que seguir sus huellas , recopilar , ordenar, 
dar inétodó y claridad a sus instituciones esparcí 
-das -eñ ; varios cuerpos de nuestra legislación y aco
modarlas al estado presente- de la nación, con re
lación ál general dél a culta E uropa, en la que los 
progresos de la ciencia del gobierno han introdu
cido un sistema que no conocieron aquellos. ¡Beríe- 
tíléritOs padres de la paria, qué disteis nueva vi
da al nioiiimieiito ibas a preciable de- nuestrá liber-r- 
m tl, qúé trabajasteis , mejorasteis -, y períééeionás- 
teis la ley fundamental que felizmente nos rígé; 
Guerreros invictos, qué lo protegisteis úna y olra 
vez derribando la soberbia estrángera , y rindiendo 
•la-dura cerviz'doméstica ? recibid el homenage de 
nuestra gratitud indeleble-.'.!

Españoles: el pacto social restablecido nos ha 
restitu id o  nuestra' dignidad antigua. E l amor filial 
ha reco n q u istad o  la primordial gentileza de lá 
dré patria con él-- auxilio del OiUnipoténte^értiéii-
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do rios de sangre y agolando todos los recursos: cor
respondamos pues á tan portentoso beneficio ,-cum
pliendo , obedeciendo , amando con predilección un 
pacto , de cuya fiel observancia pende la salud ele 
la Monarquía. E l que no lo cumple es enemigo ca - 
pilal de la patria; despedaza sus entrañas. E l que 
no lo obedece es enemigo capital de la religión que 
profesa, la desconoce, la socaba por el cimiento. 
¿Pensáis que sin obediencia, concordia , y despren
dimiento se sostendrá el costoso alcazar que hemos 
erigido á la justa libertad? Si no reconocemos el im
perio de la ley ¿no caerá por tierra como las gran
des naciones, de las que solo queda la noticia de 
que existieron? Si no conservamos la difícil armonía 
de la libertad y de la ley, ¿no se dirruirá tan her
moso edificio? Si taita el equilibrio filosófico y po
lítico que enlaza la potestad legislativa y real con 
el pueblo , ¿no se precipitará el gobierno estableci
do? Si no se reúnen los asociados en sus miras, in
tereses y deseos, si no caminan con franqueza, sa
crificando sus resentimientos, pasiones, y mas que 
todo las poderosas impresiones de la costumbre, de 
la educación y de los principios que ya sin remedio 
caducaron , ¿no desaparecerá la civil igualdad? ¿no 
nos oprimirá el peso mortal de la anarquía, de la 
guerra civil y del despotismo , que con tanta dicha 
hemos lanzado al Africa y al Asia?

Reunámonos, carísimos hermanos, ó temblemos 
sobre la suerte venidera de las Españas. La libertad 
como ántes, es ahora contrastada. ¿No veis esas hor
das de cruzados que la combaten? Con todo, el cle
ro español es y será su fortísimo apoyo •, pero si 
malvados funcionarios, que vilipendian y profanan 
su sagrado ministerio, se trasforman en guerrilleros,

4.



no temáis, pacs no son, cierto, del linagede aque
llos hombres por los que ha de venir la salud á 
los Iberos. ¿No veis esa multitud de disgustados por 
las saludables reformas? Gon todo, susceptibles de 
un sentimiento tan justo como noble, se consuelan 
con la fundada esperanza de que sus hijos recoge
rán con usura los frutos de la pérdida que lloran. 
¿No veis ese enjambre de vagos, ociosos, ebrios, 
malentretenidos, prodigos disipadores de sus patri
monios , enemigos del trabajo , enemigos del siste
ma benéfico, peste de la república, que sin dificul
tad se alistarían en las banderas de un Catilina? Con 
iodo, la vigilancia del gobierno los enfrena, y con
tendrá sus atentados. ¿No veis las escandalosas in
trigas de los estrangeros fomentadas por degenera
dos españoles? Con todo, un ministerio activo bas
ta para disiparlas. Reunámonos, y la revolución 
mas patriótica que todo el orbe admiró, y bendijo 
el Omnipotente, se terminó con un gobierno pater
nal que no necesita mas garantía para su solidez y 
firmeza incontrastable que la voluntad espresa, el 
pundonor y valor invicto del heroico pueblo es
pañol.

Así que, consagremos religiosos este dia solem
ne al honor y gloria , al culto y adoracion de Jeoba, 
autor de tanto don. Glorifiquemos su bondad infi
nita , que por medios imprevistos esterminó á los 
pérfidos invasores , nos consoló en la mas triste 
orfandad, nos unió en la misma disolución de la mo
narquía. , y nos fortaleció para sostener nuestra li
bertad é independencia. Demos alabanzas perpetuas 
á Dios todopoderoso, antor y supremo legislador de 
la sociedad que nos iluminó y confortó para resti
tuir á la nación la grandeza, el.esplendor, lam a-
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gestad soberana con que nació, y' de qué'domina
ción ominosa sin causa la despojó. E l genio del des
potismo mancilló la primordial gentileza de la  ma
dre patria j mas el amor filial con ventajas incom
parables la restableció. Transmitamos pues con him
nos celestiales en el templo, y con públicos'feste
jos y canciones patrióticas en Iá ciudad ,1a  memoria 
de este glorioso dia á la posteridad mas remota, pa
ra  egemplo y admiración de las futuras generacio
nes. Estableced dia solemne con ramos frondosos, 
hasta el ángulo del aliar.

¡Gran Dios! Dios de nuestros padres Recaredo, 
Pelayo y Fernando, que supieron concordar la pre- 
rogativa de su trono constitucional con las liberta
des del reino , porque te invocaron, te sirvieron en 
temor y justicia, y esperaron en tu misericordia, der
rama sobre la católica Iberia el caudaloso rio <Je 
tu clemencia infinita. Haz con la fuerza irresistible 
de tu brazo omnipotente que la ley constitutiva del 
Estado prospere consolidándose , y triunfando de 
todas las dificultades, peligros, obstáculos y contra
dicciones : que tu siervo Fernando marche el prime
ro por la senda constitucional, según su Real pa
labra: que los padres de la patria, desnudándose 
de toda pasión en sus proyectos, proposiciones, dis
cursos y deliberaciones, atiendan solo al bien pro
comunal, y no pierdan el fuego patriótico que han 
desplegado en sus primeras sesiones : que las auto
ridades constituidas.., ora en el régimen económico, 
ora en la pronta administración de justicia, desaten
didos los respetos humanos, fuente hedionda de las 
pasadas y presentes injusticias, ofrezcan continuos 
testimonios en sus providencias gubernativas, y fa
llos judiciales, de que todos los ciudadanos son igua-



Ies ante la ley. Preserva tus pontífices y sacerdotes 
de todo tropiezo j y conserva el honor de su delica
do ministerio para que 110 sea vituperado ; para que 
sea respetado de los buenos, y temido de los malos 
que se separan de las santas máximas del evange
lio, Infunde en todos nosotros el espíritu de paz, unión 
y concordia, para que inflamados en tu amor, úni
co camino que guia sin estravio á la inmortalidad, 
seamos felices en el tiempo, y dichosos en la eter
nidad. Amen.

(a8)
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3 ¡ustr liciones soSre a faunos- pasajes de esta oracion*

\ J n  " obierno no menos débil que tiránico nos degrada. C sn  es
tas p alab ras se describe la  dom inación espantosa del valid o  de C a r
lo s IV . M on struo d e l p od er y  de la fo r tu n a , se desvaneció con 
las facultades ilim itad as que no pudo d e legarle  e l tron o con stitucio
n a l de las E spañ as. N ecio  y  caprichoso hizo de ellas enorm e ab u 
so , funesto á  ía  nación  y  R e a l fam ilia  ■, pues prep aro los qu im é
ricos p ro yecto s de N a p o le o n ,  cuyas h o r r e n d a s  consecuencias nos ha
ce o lv id a r  la  com p leta  v ic to ria  de la  soberanía nacional. x a  no ta 
cercarán  valid os im prudentes , n i m inistros orgullosos que te p re 
c ip iten , ín clito  Fern an do. E n  rededor de tu  tron o v e la  la  n ación  
e n te r a , celosa de su lib e r ta d , d ignidad é independencia N in gu n o que 
calcule  sin p reven ción  sobre este suceso escan d aloso , que lia pasado 
á n uestra v is ta ,  puede am ar el poder absoluto p or la  tendencia a 
lo s a b u so s, a l d esp o tism o , á la  t ir a n ía , y  p o r  fin a la  ru m a d e l 
p u eblo y  d el trono. E ste  poder se destruye asimismo

D o n  el m as precioso que pudo venir del cielo. H ablase de los 
beneficios tem porales que D ios como autor y  suprem o leg is lad o r de 
la  n a t u r a le z a ,  d ispensa- á todas las n acion es: entre los que obtiene 
e l p rim er lu g a r  la  le y  benéfica que con stituye la  so cied ad ; y  se i  
ce p a c to , p orqu e se celebra  y  pacta por los con stituyen tes °  aso
ciados de com ún acuerdo , perdien do lo  m enos posible de la  lib e r
ta d  n a tu r a l,  rep ortan d o todas las ventajas de la  asociación , y  q u e
dando obligados de m ancom ún á su cum plim iento. E ste  p acto  es 
sagrado é in v io lab le . C on tra  su v ig o r  le g a l jamas p rev a lecen  ia  cos
tu m b re , la  p osesio n , la  p r e s c r ip c ió n , la  fu erza  de las a rm a s , la s 
arterías n i m anejos d el m in is te rio , la  su p e rstic ió n , e l fanatism o ni 
la  necedad. V io la d o  por el p od er e jecutivo , reclam a la  n aturaleza  
la  v io len cia  de la  in fra cció n : reclam a la  d ign id ad  d el hom bre sus 
p rim igenios derechos : reclam a el O m nipotente la  fe  de los tratados 
in v io lab les . E l  S e r  suprem o que cuida de todas las sociedades , y  des
tin a  ándeles tu te lares que v e le n  sobre M ad rid  y  P a r ís , Londres y  
R om a , C on stan tin o p la  y  Pequin  , h a  prohibido con decreto eterno a 
todos los prín cip es e l desp otism o ,  la  arb itraried ad  y  l a  t ir a n ía ,  re 
servánd ose tom ar rigoro sa  ven gan za  de los déspotas , tiran os y  o p re
sores en e l día te rr ib le  de su in d ign a ció n ; así como el padre am ante 
de sus h i jo s , después de haberlos c a s t i g a d o  arroja los lá tigo s y azo
tes a l fuego. Santo T om as desentraña estas solidas verdades en e l
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lum inoso opúsculo del gobierno de los príncipes. M as com o la  C on s
titución p o lítica  de la M on arqu ía  E sp añ ola  h a ya  identificado la  re lig ió n  
re v ela d a  con la  m adre p a tr ia , de m anera , que ninguno puede go zar 
los derechos de ciudadano sin ser cató lico apostólico ro m a n o : v is ta  
esta sin gu lar p rotección  , p o r la  que constitucionalm ente se declara  
la  .n ación  in to leran te  , no lo  siendo p o r derecho n atu ra l n i d iv in o , 
n i tam poco p o r las le y es  antiguas \ com o resulta  de su contesto y  
de los m onum entos h istó ric o s , ¿no se dirá  con razó n  que es don 
e l mas precioso  que pudo v e n ir  d e l cielo? L ib re s  coh la  le y  p o 
l í t ic a ,  lib re s  con  la  le y  e va n g élica  , ¿no liemos subido á la  cum 
bre  de la  felicidad?

Porque como los prim itivos cristianos no reconozco m as señor que 
el Om nipotente. T e r tu lia n o  en e l cap itu lo  34  de su fam osa ap olo gía  
dem uestra que no se ha de lla m a r dios a l E m p erad or , n i tam poco 
s e ñ o r , sino en la  com ún significación  , y  entre otras cosas dice: «m as 
lio  le  lla m a ré  señor p rop iam en te  en cuanto señor es co rre la tiv o  á 
s iervo  ; p orqu e respecto ctel C esar y o  soy lib re  : y  m i señor y  tam — 
v ie n  e l suyo es uno tan  solam ente que me r e d im ió , D ios Om ni
poten te  y  E tern o  • ¿ y  cómo se ha de llam ar señor e l C esar que es 
p ad re  de la. p a tria ?  M as am able es e l nom bre de padre que e l de 
s e ñ o r ’, que aquel declara  una su perioridad p ia  osa ; éste una p o 
ten cia  absoluta. P o r esto las cabezas de las fam ilias no se llam an se
ñ o r e s , sino p ad res.”  Según esta d o ctrin a  n ingun a criatu ra  debe lla 
m arse propiam en te s e ñ o r , significando un p od er a b so lto ; porque se
m ejante titu lo  es injurioso á la  D ivin id ad  , dep resivo  d e l noble ser 
d el hom bre , y  con trario  á la  prim era id ea  que se concibió d e l g o 
b iern o  de los R e y e s , los que se llam aron  en su origen  p atriarcas, 
p a d res y  pastores de los pueblos. A s í q u e ', con suma justicia se han 
abolid o lo s feudos y  señoríos , y  tam bién  las form ulas señoriales y  
feu d ales con los demas v estig io s de la  opresion.

Se m anda que las leyes se hagan por los representantes de l a 'n a 
ción ju n ta m en te con el R e y , y  que tanto éste como todos sus súbditos 
sin  distinción de clase n i gerarquia las guarden. N o  pasó p o r las 
m ientes á los godos form ar de sus R e y es ídolos sagrados é in v io 
la b les. Sujetándolos á las le y es supieron  sin em bargo resp etar 
y  obedecer en e llos a l p rim er ciudadano encargado d el go b ier
no de la  rep ú b lica . Sujetándolos á la s le y e s  les m an ifestaron  e l 
gravísim o peso de lo s deberes y  ob ligacion es que c o n tra ia n , y  la  n e
cesidad  p e re n to ria  d e l buen ejem plo : establecien d o en e l p u blico  eger- 
cicio  de las v irtu d es c ívicas y  regias lo s verdad eros p restig io s d el 
a m o r , resp eto  y  sum isión de sus súbditos. Sujetándolos á las le y es  
les h icieron  conocer la  m oderación y  severidad  de costum bres que 
debian  b r illa r  en el palacio re a l ; y  que d e l tron o d istarían  tan to  
la  ho lgan za  y  dem asiado am or á los p laceres y  recreacion es inm ode
ra d a s , cuanto se a p roxim arían  e l trabajo  m o le sto , la  fa tig a  c o n ti
nua , e l p e ligro  de la  gu erra  y  e l encendido am or de la  patria . Las 
teorías de nuestros dias sobre la  in v io la b ilid a d  de los reyes son e l 
resultado de sublim es com binaciones filosóficas y  p o lít ic a s , que con 
to d a  firm eza afianzan la  m agestad de los tronos con stitucionales, pero-
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la  filosofía  gótica  es mas llan a  9 mas n atu ra l 9 mas esp resiva  d e l ofi-^ 
ció y  d ignid ad  R eal , p orqu e coloca to d a  su gran deza  y  con serva
ción en la  bon dad y  justicia de los R eyes con candor y  sen cillez, 
sin descom edido lujo n i gastos superfluos en la  casa r e a l : ¿no fu e 
ro n  los mas de nuestros reyes de la  prim era dinastía 5 justos , b e 
néficos , lib era les 9 p iadosos, buenos p adres 5 m ejores a m ig o s, in can 
sables en e l despacho 9 in fatigab les en la  gu erra  9 y  am antísim os de 
sus súbditos? E s in dispen sable que los reyes se desenganen y  de
m uestren con sus obras que la  dignid ad  rea l es e l p rim er oíicio de 
la  rep ú b lica  in stituido p or e lla  y  p ara  ella. N o son c ierto  las n ac ió - 
nes p a ra  los r e y e s : n i son, n i han sido, n i serán su patrim on io  n i 
p ro p ied a d . H an existid o  y  existen  to d avía  políticos atrevid os y  te ó 
lo go s ign oran tes qu e sonaron y  ensoñaron que las naciones como v i
les m anadas de anim ales se perm utan , ceden , enagenan y  rin den  al 
capricho de los reyes , senores de "vidas , honras y  haciendas. E sta 
m áxim a es a n ti-so c ia l , amti-e van g á lic a , la  ra iz  fecunda del despo
tism o y  de la  tiran ía . Y  ¿será estrano que de sem ejante d e lirio  se h a 
y a  pasado á pron un ciar que la  ig lesia  es esclava  del Papa? ¿quien 
con oció  la  m adre esclava  d e l liijo? ¿quien im aginó que se salvase 
e l P apa sin tenerse p o r hijo prim ogén ito  ó p redilecto  de la  ig le 
sia , siem pre dispuesto á m orir por ella? L a  m ayor ofensa que se ha
ce á la  dignidad p a p al y  rea l consiste en darle  tan  m entirosas y  
tirán icas atribuciones. T a le s  absurdos ob ligan  a p re g u n ta r: ¿es el ser
v ilism o obra de D io s , ó portento de Satanás? V en tu roso F ern an 
do , nosotros rom pim os tus cadenas , y  tu  a tu  pesar nos encade- 
nastes. N osotros rom pim os nuestras cadenas , y  tu y o  ha sido e l tr iu n 
fo . Las Españas son tu  pueblo l ib r e : los españoles somos tus hi;os 
y  sú bd itos , y  lo  serem os con entusiasmo si cum ples e l pacto so
c ia l que has jurado : si lo  proteges c o n  fran q u eza  : si con forta leza  
lo  defiendes de todos sus enem igos : si exig ién dolo  la  salud del E s
tado derram as tu  sangre en su defensa: entonces serias v ictim a p re
ciosa en las aras de la  m adre p a tr ia ,  y  eterno su reconocim iento: 
tu  person a con justa r a z ó n , y  según la  le y  fu n d a m en ta l, es sa
grad a  é in v io la b le  : los godos mas severos que nosotros ,  te hu bie
ra n  sujetado á las leyes , y  no trasladado á los m inistros la  res
p on sab ilidad  d irecta  de tus disposiciones.

E spañoles:  ¿1conocieron vuestros padres e l dogma político d é la  so
beranía del pueblot Este axiom a inm utable de la  n atu ra leza  parece ha— 
K e r sido la  herencia de los Iberos. L a  historia  p in ta  la  p rim itiv a  
E sp añ a d iv id id a  en  estados libres y  fe lices con un gobierno popu
la r  y  fed erativo  : y  á los prim eros españoles sencillos , francos,, no
b les y  b e lico so s, cuyas v irtu des encendian la  re ligió n  n atural y  jus
ticia  que practicaron ^segun la  trad iccion  de los hijos de N o e , ado
ran do á D ios con esclusion de las falsas deidades que fraguó la  teo
lo g ía  d el paganism o. Ricos con la s producciones del p a is , abun 
dante en todo género de frutos y  en copiosísim as minas de plata, oro 
y  otros m etales se abrieron incautos a los cartagineses y  rom a
nos para p erd er su libertad  e independencia. E l paso de los p iiin e o í 
y  de los A lp e s , esta célebre espedicioa de A n ib a l ÍBuiórtalizp á ly*
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intrépidos españoles que siguieron  al heroe cartaginés. C on ocido el en 
gaño de las rep ú blicas p rep oten tes y  riv a le s  , ¿qué no h icieron  p o r 
su libertad? L as cenizas de Sagunto , los escom bros de N u m a n cia , 
las em presas de S ertorio  , los ú ltim os alientos d e  los can tabros que 
sofoca C esar a u gu sto , m anifiestan cuán cara  les era  su in d e p e n d e n 
cia , cuan  am able su soberanía , cuán duro e l señorío e stran gero , cuán 
aborrecib le  e l nom bre de dom inación y  servidu m b re. M as de cu a tro  
siglos de yu g o  op resor no p u d ieron  ap agar el fu ego  represado d e  
la  lib e rta d  que se in flam ó con  la  ven id a  de los godos ; y  fue ta n  
a c t iv o ,  que rin d ió  a lo s barb aros v icto rio so s , y  los fo rzó  á a p re 
c iar las luces de la  filo so fía  lib e r a l que p ro d u gero n  la  C o n stitu ció n  
gó tica .

L os rey es pastores que 110 con sin tiero n  los españoles libres con abusos 
in to lera b les  se trasfo rm aro n  en tiranos. Las p a trió ticas revolu cion es 
griegas y  rom anas los d errib a ro n  d e l tron o , p ro scrib ieron  su nom bre, 
y  aseguraron la  lib e rta d  en e l go biern o  rep u blican o. C a y e ro n  la s re
p ú blicas , pero no su soberanía ra d ica l y  esencial. ¿ Que p ru eba  mas 
con vin cen te  de esta v erd ad  que la  le y  re g ia  que traslad ó  e l im p e 
r io  a los cesares? E l im p erio  absoluto de los em peradores sucum
bió  á su m ism o peso, desm em brándose con las irrup cion es de los gu e r
rero s d el N o rte  que ocuparon  casi to d a  E u ro p a  : ¿y no ren aciero n  los 
com icios de R om a lib re  p o r do quiera? ¿no resp iró  la  filosofía  l ib e 
r a l  en las bases con stitutivas de las nuevas m onarquías? ¿no se v ie 
ro n  p or todas p artes ju n ta s, asam bleas y  congresos populares? E l  
tru en o  de la  lib e rta d  , esta v o z  poderosa de la  n atu ra leza  d esp ertó  
a  los eu rop eos, y  desterró  la  servidum bre.

E l  genio d e l m al pu gn ó ten az y  tercam en te c o n tra  l a  n u eva  l i 
b e rta d  europea ; p ero  n i b o rró  sus v estig io s , n i destru yó  todos los 
a lcázares con sagrados á su culto. L a  F ra n c ia  siem pre v o lu b le  en lo s 
p rin cip ios p o lítico s, en tro n izó  e l despotism o p roclam an do e l  predom i
n io p apal. L o s in gleses oprim idos sacudieron la  e sc la v itu d  con san
grien tas y  desoladoras guerras c iv iles. L a s  obras lum inosas de la  m o 
r a l  y  de la  ciencia  d el gobiern o publicadas en estos ú ltim os siglos 
lian  servido infin ito  p a ra  m ejorar y  e q u ilib ra r  la s bases de las m o
n arq u ías re p re s e n ta tiv a s , que los antiguos no p la n tea ro n  com o co n 
v en ía  : y a  p orqu e no trab aja ro n  tan to  en  escud riñ ar la  esen cia  de 
la  so c ied a d , y a  p orqu e no d iv id ie ro n  con  exa ctitu d  los p o d e re s , y a  
p orqu e no establecieron  las garantías que nacen de los derechos p e r
m anentes de los asociados. L a  F ra n c ia  vo lu b le  dió p o r fin e l g r ito  
de la  lib e rta d  que con rios de san gre regó  todos lo s clim as. L a  F r a n 
cia  v o lu b le  en greid a  con triu n fo s chocó con la  E sp añ a  esclava , y  
£e estre lló  con tra  la  E sp añ a líb re , que recobró  su independencia y  
soberanía eclipsada de h e ch o , f ir m e , sostenida y  v igorosa  de derecho.

L a  dinastía  austriaca suspicaz enem iga de la  lib e rta d  española la  
p ersiguió en sus mas ilustres defensores , tan to  castellan os como a ra 
goneses : Juan de P a d i l la , Tuan B r a v o , F rancisco  M a ld o n a d o , don 
A iíton io  de A c u ñ a , O bispo de Z a m o ra , Juan de la  N u z a ,  D ie so  
de H eredia y  Juan de L u n a , cuya m em oria sepultada p or e l despo- 
tiim o  lia  resucitado con g lo ria  la  p a trió tica  sesión de C ortes de 19



( 3 3 > . . . 
d e l corrien te. L a  din astía  austríaca desterro e l am or a l trab ajo , in 
trodujo la  h o lgan za , en vileció  la s profesiones ú t i le s ,  y  dio la  p r e -  
ponderaneia a l c lero  y  n ob leza  que seguian el im pulso d el go b ier
no con e l fin  de con servar lo s feudos , señoríos y  p riv ile g io s  que h a
la gab an  e l fausto , e l lu jo y  la  van idad. L a  din astía  austríaca con 
nuevas etiqu etas y  cerem onial p a laciego , que se com unicó grad ualm en 
te á los ob isp o s, grandes y  señ o res, á los m inistros , consejeros y  
to g a d o s , obscureció y  degradó la  clase mas p rodu ctora  d el estado^ 
p ero  escitó su em ulación, de modo que puso todo su conato en su
b ir  á las clases de hijos-dalgos , señores y  grandes para  gozar de p r e -  
ro g a tiv a s  a n ti— sociales. L a  din astía  austríaca com cnzo con sanguinarios 
conjuros de la  l ib e r t a d ,  y  con clu yó con tristes exorcism os, que lejos 
de auyentp.r a tra gero n  capita les en em ig os, resueltos á trab aja r y  p a r
t ir  la s españas en la  gu erra  de sucesión.

T r iu n fó  la  dinastía de Borbon. F e lip e  V . se sentó en e l t r o 
no i mas con firm e resolu ción  de sostener e l p od er absoluto según 
la s  instrucciones de L u is X IV  y  m em oria del A bad F le u r i ,  escrita  
p ara  su dirección. E ste  R e y  anim oso, solo respetó la  soberanía n a c io 
n a l en su p ro  y  perm anencia de su fam ilia  en e l 6olio, p or la  n ue
v a  le y  de sucesión hecha en Cortes. E l sistem a no v a r io , se m u ltip licaron  
las le y e s , desaparecieron algunas p reocu p acion es, y  creció no ob stan 
te el v ic io  ra d ica l que aproxim aba la  disolución  del reino. L a  n o v í
sima re c o p ila c ió n , esta m an iobra d el despotism o m in isteria l que subs
titu y ó  a las instituciones , patrias leyes , y  reglam entos que no p id ie
ra  n i con sin tiera l a  n ació n , fue la  p recursora  de la  tem pestad h o r
ro ro sa  q u e 'd e scarg ó  sobre la  fam ilia  re in an te  , y  espuso la  m on arquía 
á ser p resa  d el genio guerrero y  em prendedor d el siglo.

F ern an do V II  bu rlado en B a y o n a  y  tocando el colm o de las des
gracias, apeló á la  p rotección  d e l p u eblo e sp a ñ o l, com etiendo la  ad
m in istración  p ú b lica  á las C o r te s , con facultades lim itadas:, mas sin 
n oticia  de esta determ inación  , qu e  no se p u blicó, y a  la  nación  se 
había alzado y  decretado la  lid  desigual que com prom etio su lib e r
tad  é in depen den cia : y a  h abia  puesto en acción la  soberanía esen
c ia l d e  q ü e  nunca se desprendiera n i enagenara. Los españoles co n s- 
titu cio n a lm en te  lib res é in dep en d ien tes, p roclam aron  su p rim itiv a  lib er
t a d ,  red im ieron  la  p a t r ia ,  y  la  con stituyeron  cual fue con mejoras 
in ca lcu la b les, ¿Ha habido p u b licista  que n iegue en caso sem ejante á 
]a sociedad e l derecho de esp licar e l poder in herente a su. ex isten 
cia? ¿perm itiría  la  n ac ió n  española la  in tru sión  de un  aventurero  que 
a g ra v a se  sus cadenas con e l engaño de la  le y  fun dam ental que fo r 
m ara e l m a y o r déspota? ¿de dónde le  v in o  este derecho? ¿ó  cómo se 
establece la  sociedad? L a  ven erab le  antigüedad in stituyen do la  dem o
cracia  , aristocracia  y  m onarquía de m il m aneras v a r ia d a , declaró la  
facu ltad  p rim aria  de la  sociedad p ara  adoptar la  form a de gobierno 
m as con ven ien te á su bien estar. L a  re velació n  no d estru yó , antes con 
firm ó esta v e rd a d  que lo s  santos P ad res y  doctores eclesiásticos d i
lu cid aron  en la  esposicion de los lib ro s sa g rad o s, enseñando sola
m ente e l precepto de la  sumisión á las potestades. E n  e l tiem po de 
los sofismas y  de la  t íI adulación se disputó dem asiado sobre e l o r í-



Ejen d e l p od er r e a l , hacién dolo los unos descender inm ediatam ente de 
D i o s ,  y  los otros del pueblo. A qu ellos confundían e l sentido claro 
de estas p a lab ras de la  e sc r itu ra : „ to d a  alm a está sujeta á las p o 
testades mas sublim es : todo p od er v ien e de D io s : p or la  sabiduría  
lo s  reyes re in an  , p o r la  m ism a m andan los p rin cip es.”  D ios crió  a l 
hom bre y  lo  hizo señar del u n iv e r s o , destinando los demas seres a 
su servicio  y rec ib o  : lo  crio  hábil y  espedito para  p ro p ag ar su l i — 
n age p o r la  g e n e ra c ió n , y  go b ern ar á  sus h ijo s :  he aquí des im á
genes espresas d e l p o d e r , p rocedentes inm ediatam ente de D ios. D ios 
crió  a l hom bre ra cio n al y  l i b r e , p ara  que se reuniese en sociedad, 
form án d o la  con a rre g lo  á las le y es  inm utables de la  n a tu ra le z a : he 
aquí e l origen  de todas las asociaciones que dim anan de la  sabidu
r ía  in cread a  , cread ora  de la  razón  , que in stitu yó  las repúblicas , im 
perios y  re in os ó siendo D io s , esto no obstante , autor y  suprem o 
le g is lad o r de la  sociedad soberana , la  que d iv id e , d istribu ye y  de
le g a  la  soberanía según cum ple á su bien estar. ¿Y  puede tran sferir
la  to d a  sin restricció n  n i reserva? E ste  ha sido e l gran  erro r que 
tan tos m ales ha causado y  causará en el m undo m ientras haya hom 
bres n ec io s , enem igos de su l ib e r ta d ,  supersticiosos que deshonran la  
re lig ió n  r e v e la d a , fan ático s que no entienden e l id iom a de la  d iv in a  
escritura.

L a  le y  de los hebreos con cern iente á la  e lección  del R e y  y  de 
sus obligacion es dispone que sea nom brado p o r D ios , n acion al y  no 
e stra n g e ro , m oderado en su casa y  fa m ilia : que ten ga  un  egem p lar 
d e l C ód igo  sagrado , lo  m edite y  c u m p la : que sea e l p rim ero en tre  
sus herm anos , y  los m a n d e , no con arrogancia  , sí con p a tern al im 
p e rio  para  que se p erp etú e  su din astía  en e l solio. D eut. cap. ¿ 7 ,  
desde el versículo í/f- hasta el 1 20. A q u í relu cen  los caracteres prop ios 
de la  d ign id ad  re a l y  de los derechos im p rescrip tib les de los ciudada
nos. H izo mas e l O m nipotente en obsequio de la  lib e rta d  de las na
ciones. D isgustados los israelitas p id iero n  R e y  á Sam u el : éste p ro fe ta  
justo se quejó á D io s , e l que le  m ando lo s oyese y  p rotestase que 
e l derecho d el R e y  con sistía  en tomar; sus hijos y  d ispon er de e llo s 
p a ra  su servicio  p erson al y  p ara  la. m ilic ia : e n to rn a r  sus hijas y  h a 
cerlas cocineras y  panaderas : en recojer lo  m ejor dé sus cam pos, v i 
ñas y  o liva res y  darlo, íi sus s ie rv o s: en d iezm ar sus mieses p a ra  dar
lo  á sus eunucos y  cortesanos : en d iezm ar sus rebaños y  hacerlos sus 
siervos. Insisten sin em bargo en su p etición , y  D ias e lige  p or R ey á S aú l, 
p a ra  lo  que precedió e l sorteo de todas las tr ib u s , que cayó sobre 
el hijo de Cis. A n un ció Sam uel la  e lección  al pueblo , y  este lo  p ro 
clam ó d ic ie n d o : v iva  e l R e y . En acto continuado declaró Sam uel a l 
pueblo Ja le y  d el rein o , da escribió en un lib ro  y  lo  deposito en e l 
arch ivo  p ú b lico  d el pueblo d e  Israel. D espues de la  d errota  de Naas, 
R o y  de los A m o n ita s ,; so licitó  Sam uel que se renovase la le y  d e l r e i
no ; y  encam inándose todo el pueblo á  G á lg a la  proclam ó p or R e y  y  
aclam o á S a ú l,  cu y a  cerem onia solem nizaron con victim as y  regocijos 
públicos. E l gobierno teocrático  d e l p u eb lo  de Israel se co n virtió  en  
m onarquía con stitucional p or la  p e tic ió n  ue los hebreos , p or la  v o 
lun tad  d el S e ñ a r , que dejó de m andarlos p or m edio de "Caudillos y
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p ro fe ta s , p o r la  aclam ación del R e y  e le g id o , y  p or e l consenti
m iento de la  le y  fundam ental de la  m onarquía, ¡R eyes , cortesanos, 
m inistros, aprended en este poderoso egem plo del A ltísim o el a lto  a p re
cio que debeis hacer de la  m agestad soberana de las naciones que m an— 
dais por su lib re  elección y  consentim iento! Léanse los capítu los ‘.-o 
9 9  io  y  11 d el lib ro  prim ero de los reyes. Los judios no se in 
tim idaron con el cuadro horroroso de la  potestad re g ia  que les pre
sentó S a m u e l, según, la  costum bre de los reyes a siá tico s, despotas, t i 
ran os y  opresores porque sabían que la  p rerogativa  rea l ten ia  sus 
lím ites fijos en la  le y  in dicada del D euteronom io , p or la  que habían 
de ser regid os y  gobernados. S in  em bargo , tu v ie ro n  m otivo para  a r 
rep en tirse  , p orqu e p or e l despotism o y  tiran ía  de los m alos rey es 
p e rd iero n  e l re in o  y  sufrieron  pesada esclavitu d  en Babilonia. Esta 
suele ser p or lo  com an la declinación  de las m onarquías cuando se 
desprecian  la s le y es  y  predom inan los caprichos y  arbitrariedad.

Gobernados por los cánones &e. N in gu n a ig lesia  en e l  O ccidente 
sostuvo sus libertades con m ayor tesón que la  española. E lla s  consis— 
tia n  en no reconocer mas cánones de disciplina que los que re co p ila 
b a  en la  coleccion  auténtica que acaba de p u blicar la  bib lioteca m a 
triten se  : en ten er un oficio p ecu liar que se llam ó m uzarabe con e l 
que daba culto á D ios : en la  facultad que gozaban los obispos de dis
p en sar ios sagrados cánones en con cilio  o fu era  de él , pues no se 
conocian las reservas que desp u.s in trodu  o la  silla  apostólica : en el 
derecho de exam in ar todo género de disposiciones eclesiá stica s, aun 
la s actas de los concilios g e n e ra le s , sino habian sido convocados y  
asistido, y darles su a p ro b a c ió n , hallándolas conform es con la  p,senta
ra  , trad iccion  y  creencia de la  ig lesia  u niversal : en la jurisdicción  
que esplicaban  sobre todos los clérigos y  m o n ges, no teniendo estos 
ú ltim os mas exenciones que las que dim anaban de la  d iv in a  autori
dad episcopal. N uestra ig le s ia  no conoció la  in fa lib ilid ad  de los su 
mos Pontífices , aunque recibia  con grande aprecio sus decisiones sin
gu larm ente cuando se hacian en con cilio   ̂ pero creyó  y  confeso que 
la  cáted ra  de R om a era  e l cen tro  de la  u » io n , y  que lo s sucesores 
de san P edro ten ían  e l prim ad o de hon or y  jurisdicción que resp e
ta ro n  con p a rticu la r v en eració n  , reconociendo tam bién  en ellos los de
rechos que Ies corresp on dían  como á  patriarcas d el O ccidente.

N u estros pontífices y  clérigos estaban sujetos á la  jurisdicción  tem 
p o ra l de los reyes en la s  causas c iv ile s  y  crim in ales , y  en e l p a g o  
de las contribuciones. L o s p riv ile g io s  que o b tu viero n  dim anaban de la  
au to rid ad  rea l. Sobre e l estado de n uestra ig le s ia , d iscip lina  , lib e r
tades y  costum bres léase el tom o i 3 de la  h isto ria  crítica  de E spa
ñ a p or M asdeu  , la  coleccion  r e fe r id a , y  las actas de nuestros co n 
c ilio s  nacionales.

L o s diezm os com enzaron en la  ig le s ia  p or la  generosa lib e ra lid a d  
de los fieles y  poderosas exortaciones de los santos Padres. H asta  f i
nes d el siglo  5 .° no liabia precepto que determ inase la  p arte  de fru 
tos que debían p a g a r á  la  iglesia. E l canon 19 del concilio  T o le 
dano 3,.c\, e l 33 d e l 4 .0 , y  los 5.° y  i 5 d e l 6.° que se celeb raron  
en los años de 589 , 633 y  633 , refiieren  m uy por m enor lo s  b i s -
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nes que gozaban  las ig lesias , su d iv isió n  y  distribución  , en tre  los 
cuales no se in clu y en  los diezm os n i liacen m ención  de ellos. E sp a
ñ a  tard ó  mas que las otras n aciones en ad m itir e s ta  im posición  que 
lle g ó  á ser le y  eclesiástica y  c iv i l  p or la  costum bre y  p ie d a d  de los 

cristian os.
F a ta l derrota que trascendió á  Aragón. La* C ortes de A ra gó n  p or 

lo s años de 1348 d iso lv ie ro n  á instancias de Pedro IV  la  form id a 
b le  asociación que p ro m o vía  e l  derecho de unión •, mas abolid o este 
p r iv ile g io  les quedó to d a v ía  e l Justicia m ayor , cuya au torid ad  am p lii— 
sim a sirviese  de sa lv agu a rd ia  á la  lib e r ta d  c iv il  y  segu rid ad p erson al 
de los ciudadanos. T e r r ib le  era  su poder. E l derecho de m an ifestación  
p o r  e l que rep a rab a  lo s  a gra vio s que sufrían  los ciudadanos , y  & 
fa c u lta d  de cap itan ear á los aragoneses co n tra  e l mismo R ey,^  en  el 
caso de in fracció n  de sus fueros ó libertad es d e l re in o , le  liacian te 
m ib le  a l m ism o M o n a rca  y  a l m inisterio. E l  Justicia m ayor , como el 
m agistrado de los E foros que L icu rgo  in s t itu y ó , y  consintió T e o p o m -  
po , R e y  de E s p a r ta , era  un p od er in te rm e d ia r io , en cuyo juzgado 
se decid ian  las d iferencias que sobrevenían  en tre  e l  R e y  y  los su b 
ditos , un  gu arda y  con servad or d el im perio de las leyes. F e lip e  2. 
en  el año de 18 9 1 tra tó  de d estru ir lo s  fueros de A ra gó n  , com o su 
p a d re  d e stru y era  la s libertad es de Castalia. D . A lonso de V a r g a s , con 
un ejército resp etable  de castellan os m archa sobire Z a ro goza . Los a ra 
goneses se a larm an  y  req u ieren  jurídicam ente á  don Juan de la  N u -  
za  y  P ere llo s , para  que p ro ve a  de rem ed io  segú n  e l fu ero  segundo 
de generalibus privilegiis. Se reúnen los diputados d el rem o  de A r a 
gón", e l re ferid o  don Juan de la  N u za  , Justicia m a y o r , clon fr a y  
A g u stín  N a v a rro  , A b a d  de n uestra  señora de la  P ied ra  , don Juan da 
L u n a , señor de P u r r o y , G erón im o de O r o ,  Lu is N a v a rro  y  Juan de 
M a r c u e llo : d elib eran  sobre e l requ erim ien to  y  d eclaran  la  guerra. E l  
tr ib u n a l d e l justicia  m a y o r pronunaió tam bién  sentencia y  pena de 
m u erte con tra  don  A lon so de V argas y  su ejercito  , y  se le  in tim ó 
p o r m edio de n otarios en  V e ru e la  p ara  que desistiese de su em pre
sa é in vasión . T o d o  e l re in o se in flam ó con esta p ro vid en cia : los p re 
d ica d ores, así seculares, com o re g u la r e s , enseñaban en los p u lp ito s la  
ob ligación  de res istir  á los castellan os in v a so re s , y  exo rtab an  a los a ra 
goneses á la defensa de sus libertad es y  fueros , com o á  ob ra  de v ir 
tu d  y  m érito . Los confesores seguían la  m ism a doctrin a  , y  d e c lara 
ban á las m atronas y  m adres de fam ilia  la  necesidad que ten ían  sus 
hijos de tom ar las arm as en aquella  dem anda y  d e fe n sa } pues p rece
d ía  juicio jurídico y  declaración  de la  p otestad  suprem a d e l re in o , que 
no p od ía  despreciarse sin in cu rrir  en la  d iv in a  in dign ación. C011 todo, 
don A lonso de V a rg a s  tr iu n fo ,  y  cayeron  p o r tie rra  las libertad es y  
fu ero s de A ra g ó n  con una m u ltitu d  de v íctim as dignas de m ejor suerte.

L o s aragoneses y  ca s te lla n o s, que rep u taron  un  deber sagrado d e r
ram ar su sangre guerrean do p o r los fueros y  libertad es d e l reino con 
tra  'lo s ejércitos de C arlos V  y  F e lip e  I I ,  ¿fueron im píos é in créd u 
los? N o ciertam en te. F u ero n  p atrio tas insigues que la  nación  adm ira y  
honra com o á sus m ejores hijos. Los liberales de estos dias 110 hacen 
mas que seguir aquel im pulso p atrió tico  , . aquel fuego sagrado de 1*
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lib ertad  que sofocó e l d esp otism o , aq u el am or puro á las in stitu c io 
nes patrias que restableció la  sangre esp añola: ¿ y  con qué justicia  

se llam an im p ío s?  ¿con qué razón  se dicen incrédulos? E sta  es u n a 
calum nia atroz , in dign a de los profesores del evangelio .

Consulten los teólogos y  juristas tím idos a l gran adin o S u a rez, 
teólogo escolástico de m érito incom parable , y  v erán  en su obra de 

las leyes. ,  y  en e l  defensorio de la  fe e l p ro tector acérrim o de la  
soberanía ra d ica l y  esencial de las naciones. L éan  a l célebre M olin a , 
en  su obra selecta de justitia  e t jure , y  adqu irirán  conocim ientos exac
tos d el pacto social y  de los derechos del R e y  y  de la  N ación , se
gú n  las le y es  godas. E xam in en  las relaciones de A n ton io P erez, im 
presas en  G in eb ra  e l año de 1 6 5 4 , Y  Ia fam osa historia de Z u rita , 
y  resp etarán  las n uevas instituciones. R egistren  los fueros y  le y es  fu n 
dam entales d el re in o , y  depondrán e l odio á la  libertad  y  soberanía 
nacional. N o ,  no es necesario que apelen á V o lta ire  y  R ousseau , n i á 
o tro s escritores de estos últim os tiem pos ; sin em bargo de que y o  siem 
p re  respetaré los ta lentos y  las m áxim as de la  ciencia d el go b iern o, 
ora  las escriba un teólogo profundo , ora las im prim a un filosofo, ora  
la s d icte e l Em perador de la  C hina ; porque semejantes verdad es de
ben  leerse  sin preocu p ación , y  estudiarse do quiera que se h a llen , sea 
en  G r e c ia , en R om a ó en M arruecos.

Padres de la  p a tr ia , que sentados en e l m agestuoso santuario de 
la s le y e s ,  sois la  v o z  v iv a  de la  soberanía n a c io n a l, derram ad p or to 
da la  Península e l fuego de la  lib ertad  que p eligrara  antes de vu estra  
reunión. Acordaos que sois los procuradores de los re in o s , y  no p ro 
tectores del poder que se separare de la  senda constitucional. Y  tú  v e n 
tu roso R e y  F ern an do , recuerda las injustas persecuciones que sufristes en 
la  casa de tus p a d re s : recuerda la  vio lencia  con que fuistes arrancado 
d e l  solio  y  preso en dom inios estraños: recuerda los in creíb les sacrifi
cios que costó tu  rescate á los españoles desamparados y  sojuzgados: 
ám alos como padre, cuida de sus intereses como su tu tor y  protector. 
Entonces o irá  con a leg ría  y  se henchirá tu  corazón  del mas puro 
p la c e r :  V iv a  F ern an d o e l p adre  da la  p a tr ia ,: v iv a  F e rn a n d o , las de
lic ias d el p u eb lo  español.
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CIUDADANOS:

en im os de celebrar el aniversario de la publicación de la 

Constitución  polít ica de la M onarquía Española, y os veo an im a
dos de un noble orgullo con la m em oria de dia tan g r a n d e ;  por
que vuestras  a lm as sensibles y patrióticas se entusia?man al c o n 
siderar la gloria  que nos resulta de la magnifica obra de 
un Código tan co m p leto ,  que ha dado n o m bre  eterno á sus a u 

tores , y admiración y envidia á otras naciones.
Muchos son los timbres de esta nación h e r ó ic a , á que 

tenem os la dicha de pertenecer ; pero entre sus la u r o s ,  n in 
gu no es mas distinguido ni apreciable que el de haber re
cogido de nuestra antigua leg is lación, y sancionado com o 
ley fundamental , todos los derechos olvidados y perdidos, 
cuya constante observancia hará  en lo succesivo el bien de 
nuestra am ada patria , conduciéndola gloriosam ente á su m a 
y o r  prosperidad y esplendor. Este es el suceso feliz de que 
h oy nos regocijam os, y que nunca se ensalzará con el en
carecim iento debido y justo. ¡ Ojalá que los apuros de que se 
v e  cercado este A yu n tam ie n to , no le impidiesen hacer de
m ostraciones mas faustosas en esta festividad nacional! E 
triunfo de la civilización  española es lo  que hoy se ce e~ 
bra , pues nuestros ilustres r e p r e s e n ta n te s , rem oviendo con 
m a n o  poderosa, cuantos obstáculos se oponían á nuestra fe 
l ic idad, consagraron sus talentos y dedicaron sus tareas á 
restituirnos al goce de unas p r e r o g a t iv a s , que hicieron e a  

otro tiem po la gloria de los españoles.
En esa Constitución que nos dieron veis consignada la 

soberanía de la n a c ió n ,  y el m odo de egercerla: veis de
c larada  solem nem ente la observancia de nuestra santa reli
g ión  ; y la corona constitucional asegurada en las sienes de 

nuestro am ado R ey  el señor don Fernando V II y su a u 

gu sta  fam ilia.
La división de p o d e re s ,  que es el ú n i c o  m e d io  de ha

cer  duradero un gobierno s y de que no sea ilusoria la e -
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li cidad de los g o b e rn a d o s ,  la veis sábiam ente establecida, 
sus atribuciones señaladas con la m a yo r  p o l í t ic a ; y sus lí

mites designados con  tal acierto y p r e c is ió n , que al m is
m o tiem po que se m ira  cada po der  en una separación a b 
soluta de lo s .  o tro s ,  todos juntos están en una adm irable  ar
m o n ía ,  y form an un cuerpo polít ico , para cuya existencia 
y  con servación  nada m as se necesita que una exactitud es
crupulosa en la ob servan cia  de los principios de que se c o m 
pone. Cada poder ejercitado dentro del circulo que la C o n s
titu c ión  le p r e s c r ib e , sirve de contrapeso á  los o tros,  y  
las facu ltades,  designadas á cada u n o ,  dem uestran  la sabi
duría con  que se d ictaron . La independencia  de los T r ib a -  
n a i e s ,  que os asegura el reinado de la justic ia ,  es otro de 
ios dones que debeis á ese precioso C ó d ig o ;  y  la igual
dad ante la ley os es g a ra n te  de los goces tranquilos de 
vuestras propiedades y  de vuestra seguridad p e r s o n a l ; y  la 
responsab ilidad  de los M agistrados os preservar:') en  lo su
c es ivo  de ser objetos del c a p r ic h o ,  y despojos del m as fuer
te. Vuestros cau d ales ,  que eran el b lanco de la  codicia  de 
los antiguos g o b e rn an te s ,  están á cubierto de todo ataque; 
porque vo sotros  m ism os n om bráis  representantes que decre
ten las con trib u cio n es ,  y autoridades que os las distribu
yan . T en eis  Diputaciones p r o v in c ia le s ,  que prom uevan  la pros
peridad de vuestro pais en todos los r a m o s ,  y A y u n ta m ie n 
tos electivos  que lleyen las r iendas del gobiern o político de 
los pueblos , en que estriba el reposo de la sociedad, y  p o -  
seeis en fin en ese g lo rioso  d o c u m e n to ,  todos los rem edios 
que necesitaban vuestros males envejecidos. Confesaos pues, 
deudores de este tesoro á la ilustración de las Cortes e s -  
traordinarias del año de d o c e ,  que os redim ieron de la ser
v id u m b r e ,  y os e levaron  al grado de d ign idad  que os cor

responde.
C iu d a d a n o s : felic itaos c o n m ig o  en este dia destinado á 

tan  interesantes recuerdos; y no se turbe vuestra alegria por 
que queden aun escondidos algunos en em igos del benéfico 
sistema que nos gobiern a  Su n úm ero es m uy corto, y aun 
lo es m as el de a q u e l lo s } que se resisten de  m ala  fe á 
nuestras sábias in s t i tu c io n e s ; porque la m a yo r  parte c o r
responde á la clase de los ignorantes é ilusos, que no las



a m a n , porque las miran com o novedades peligrosas 6 i m 
practicables. Decidles á estos que nada en contrarán  estable
cido en nuestra Constitución política , que no se halle c o n 
signado en nuestros antiguos có d ig o s ,  y que no haya esta
do en uso por largo tiem po en España. La idea de un pue
blo s o b e r a n o , y los derechos de la ISacion, del B.ey y de 
Jos c iudadanos, están reconocidos solem nem ente en el fu ero -  
juzgo , y en lo s  cuerpos legales de A ragón  y C as t i l la ,  y sos
tenidos por las Córtes de estos reinos por una larga sene 
de tiempo. La N a v a r r a ,  y las provincias V ascongadas han 
conservado  hasta nuestros dias la m ayor  parte de sus liber
tades que supieron defender aquellos naturales de las a co m e 
tidas de la arbitrariedad. ¿ Y  qué se podrán tener por doc
trinas nuevas é im practicables las que nos enseñan las a n 
tiguas leyes de nuestra p a tr ia ,  y las que gobernaron á nues
tros m ayo res ,  y las que usaron los navarros hasta la época 
que hoy se ce le b ra ?  Decidles esto c iudadanos, y decidles 
tam bién  que no caerán en igual ign oran cia  los españoles de 
los siglos v e n id e r o s ;  porque si el despotismo consiguió m i
n ar  poco á poco el edificio de nuestra libertad hasta der
i v a r l o ,  tenem os ahora dos centinelas vivas de nuestros sa

crosantos é im prescriptibles derechos.
L a  Diputación perm anente establecida con este objeto es 

el e s la b ó n ,  que une Córtes á Córtes, y puede decirse que 
con ella está la nación  representada de c o n t in u o ,  y puesta 
nuestra independencia  á cubierto de toda hostilidad. La li
b ertad de im p ren ta  es la otra garantía  de la estabilidad del 
sistema; pues esta sabia  in s titu c ió n , que ejerce su im perio 
sobre los tres poderes , contendrá á cada uno en sus l im i
t e s ,  y servirá de freno en las tentativas para traspasarlos; 
v  hasta la  Diputación perm anente m irará  en ella un tribu
n al resp e tab le ,  y á  un censor severo que e s tá  alerta sobre 
sus m a s  pequeños descuidos ú omisiones. Por último, e v o 
sotros, ciudadanos, depende la felicidad de la nación : e egis 
vuestros representantes: haced el uso mas digno de esta p r e -  

rogativa  de la soberanía n ac ion a l,  y del derecho que os c o r -

responde co m o  á tales. # .
G loriaos  pues de ver  vinculada para siempre a ín epen

dencia de la n a c ió n :  la seguridad de vuestras peison as y bie-
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n e s ,  y la l ibertad  de m anifestar  vuestros p e n sa m ien to s;  p e 
ro estos derechos no os deslum bren: m irad que sois sobe
ranos y súb ditos,  y que co m o  tales teneis deberes que c u m 
plir  , señalados en ese m ism o C ó d i g o : él os restituye vues
tras l ib e rta d e s , pero os señala el c irculo en que debeis g o 
za rlas ,  sin confudir  la obediencia  con la serv id u m b re , ni la 
libertad con la licencia. C on sérvese en vuestros c o ra z o 
nes el a m o r  á la C on stitu c ión ;  hacedla a m able  á otros c o a  

vuestros consejos, y enseñadlos con vuestro eg em p lo .
A vosotros p r in c ip a lm e n te ,  ciudadanos Sacerdotes,  que 

ejerceis sobre el pueblo m as influjo que otra n in g u n a  c la
se 8el estad o, á vosotros os toca ilustrarlo con  vuestra  doc
trina , y conducirlo  por un sendero recto á su felicidad, 
m ostrándole  con vuestra noble conducta una adhesión f r a n 
ca y decidida á la C o n st i tu c ió n ,  que con  él habéis jurado; 
y  disipando los errores funestos, en que algunos españoles, 
indignos del tal n o m b r e ,  han procurado im buirlo. Sírvaos 
vuestro augusto m inisterio  en el pulpito y confesonario  p a 
ra consolidar  la p a z ,  que nos es tan n ecesaria ,  y  auxiliad 
á nuestro sabio G o b ie r n o ,  para que se destierren de una ve z  
las preo cup acion es,  el influjo e s tra n g ero ,  el espíritu de par
t id o ,  y la desun ión , que el gen io  del mal parece  ha der
ram ado sobre nosotros. El estado reclam a este s e r v ic io , y 
debeis p restárse lo ,  pues sois una parte distinguida de esta 
n a c ió n ,  que os sostiene, cuyas dolencias trascenderán á v o 
sotros , y cuya ruina causaría la vuestra. E l  amor á la  p a 
tria  es una de las p rin cip a les obligaciones de todos los es
p a ñ o le s , y  así mismo e l ser ju sto s  y  benéficos. Sacerdotes c u m 
plid este articulo de nuestra ley f u n d a m e n t a l , instruyendo 
al pueblo , tanto en los derechos que le c o rr e s p o n d e n , c o 
m o  en sus deberes con  relación al G obiern o  y á la socie
dad. Así  conservareis  el justo y d igno aprecio á que vues
tra clase os hace a creedo res,  y así se a rraig ará  en nues
tros corazon es la doctrina sana constitucional , que no bas
ten esfuerzos para arrancarla  , y verán los futuros siglos re
petirse por todos los ángulos de la n a c i ó n , en la so le m 
nidad de e s t e d i a ,  los dulces y alegres ecos de— Viva  la C o n s
titución y libertad de la nación española.— V iva  la Religión, —  
V iv a  el Rey constitucional.
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C ' est ¡a loi e t non p a s Vhomme qui doit régner.
Fenélon dans son Télém aque lih¡ ó .

CIUDADANOS:

I H j ! h o m b re  s o  ha existido para ser esc la vo:  si se consi
dera en su estado n atural  se le advierte  lleno de la d ig n i
dad y  grandeza que corresponde á la m as perfecta obra del 
poder s u p re m o , y en el go ce  de aquella libertad , que es 
ta n  propia al que fué constituido Señor de todo lo criado, con  

solo la justa y  natural dependencia del criador.
La m ultiplicación  de su especie obligó al h om b re  k v i 

v ir  en s o c ie d a d , y  el estado social le añadió nuevos d e 
beres y  nuevos d e r e c h o s : para la conservación  de e s t o s , y 
el cum plim ien to  de a q u e l lo s , se v ió  obligado á ceder algo de 
sus derechos naturales en  beneficio de la c o m u n id a d : este 
desprendim iento produjo ciertas r e g la s ,  q u e  el con v en cim ien to  
de los hom bres creyeron  precisas para asegurar y conservar  

el orden so c ia l;  y  este y no o tr o ,  es el origen de las le
yes. Mas com o no era posible que todos fuesen los que diesen 
a p licación  á estas le y e s ,  y las pusiesen en ejecución, fue 
forzoso que este cargo  se en com en dase  á ciertos individuos 
de la m ism a  sociedad, y de aquí em anaron  los gobiernos, 

los gefes de las naciones y los R e y e s ;  los que siendo h o m 
bres c o m o  los d e m a s ,  la autoridad que ejercen sobre ellos 
es una em anación  de la voluntad g e n e r a l , y no tiene otro 
poder que el que éste les ha prestado, teniendo precisa

m en te la ob ligación  de no separarse en un punto de ella,



si han de ejercer la preferencia y superioridad sobre ¡os 
dem as h o m b re s ,  y exigir  su deferencia y s u m is ió n ,  pues s ie n 
do un pacto solemne celebrado entre ellos y los pueblos, en 
tanto  estos están obligados á la obediencia del que m a n d a ,  
en cuanto este s ig u e , y cum ple exactam ente las con d ic ion es  
de este p a c to ,  que consiste en  la fiel observancia de las le
y es ,  que los hom bres han fo rm a d o ,  y puesto en sus m a 
nos, con el solo objeto que aprueba la justicia y la razó n , 

que es la co m ú n  felicidad.
Mientras los pueblos han tenido toda la energia y fir

m eza necesarias á sostener sus d e re c h o s ,  y á contener los 
abusos del po der,  que han depositado en los R e ye s ,  ha n  
sido felices y han disfrutado de las ventajas que justam en 
te se prom etían  de sus leyes;  pero cuando la ig n o ra n c ia ,  
la relajación de costum bres y una inercia reprensible , se han 
ap od era d o  de los hom bres, la am bic ión , el deseo de d o m in a r  y 

el Ínteres particular, se han apoderado de los r e y e s ;  y perdiendo 
las leyes todo su influjo benéfico, ha sucedido la m onstruosa a lter
n ativ a  de que en vez  que un solo h o m b re  por su rectitud, por  su 
sabiduría y por su sumisión á la ley h aya  form ad o la felicidad 
del pueblo , que estaba destinado á g o b e r n a r , el pueblo por 
su falta de virtud , y por  su debilidad haya servido de ins
trum en to para fo rm ar  la dicha de un solo h o m b re  , que por 
un efecto necesario de la h um an a flaqueza , a uxil iada  del 
poder y de la fuerza ,  casi siem pre ha consistido en los c a

prichos y am o r  propio del que gobiern a  , siem pre opuestos 
á los verdaderos intereses de la sociedad. La España , esta 
n ac ión  gran d e  dotada de los m ayo res  bienes de la n a tu r a 
leza , nos ofrece una terrible co m p ro b ació n  de esta verdad: la 

España tenia unas leyes tan sabias c o m o  ju s ta s : los esp a
ñoles , celosos co m o  nin gun os , de sus fueros y libertades, las 
sostuvieron  c o n s tan te m e n te ,  haciendo conocer á los reyes en 
toda o c a s io n ,  y muy particularm ente en los actos de sus ju

ra m e n to s ,  que no tenían  otro poder que el que les daban 
las leyes , y que en tanto estaban obligados á su obediencia, 
en cuanto cum pliesen  con las m ism as l e y e s , garantes del 

pacto entre  ellos y la nación.
Nuestra historia nos recuerda la f irm eza de caracter  con  

que nuestros m ayores sostenían sus d e r e c h o s , y la v ig i la n -
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cía con que vivian para no p e rd e r lo s , y contener y aun cas
tigar el abuso del poder de sus r e y e s ,  m an ten ien d o s ie m 
pre ilesa y siempre firme, sus representantes en Cortes, la sob e
ranía de la nación hasta el estrem o de deponer de los tren o s,  
siendo electivos , á los reyes que abusaron del poder, com o su
cedió con don Juan el II de A ragó n  , y con H enrique IV 
de C a s t i l la :  les tenian atadas las m anos para im pon er  y e x i
g ir  contribuciones y tr ib u to s ,  c o m o  no fuesen acordados por 
¡as C o r t e s ; tam p o co  podían declarar  ni hacer la guerra  sin 
que ellas lo determ in asen  ; y se prohibía  al Rey hasta p o
der sentenciar por  sí á n in gún  español á pena alguna : mas 
una desgracia  proporcionó que las sucesiones del trono es
pañol re c a je se n  en estrangeros- p o d e re s ,  á quienes c h ocan 
d o  la falta del uso de un poder a r b i t r a r io , incitados por las 
instigaciones d e  la adulación  , que siem pre rodea al grande, 
y  m uy particu larm ente por el apoyo que en una nación m u y  
adicta á su religión , prestó al trono la influencia del c le 
ro , que tantos y tam años males ha causado al género  hu
m a n o  y á la m ism a  religión ; y prevalidos al m ism o  t ie m 
po  de 1a ign oran cia  en que de propósito el m ism o G o b ie r 

no fue sumiendo al p u e b lo ,  destruyeron la libertad , despre
ciaron  los antiguos f u e r o s , dispersaron las representaciones 
n a c io n a le s , se abrog aron  el poder, hasta de im p on er  leyes á 

la n ación, aunque para oprobio suyo y co n v e n cim ie n to  n ues
tro , con serv a ron  las fórm ulas de prom ulgarlas , en que aun 

se advierte un reflejo de la  libertad n a c i o n a l , y  agrab aro n  
el yugo de tal m o d o ,  „ q u e  últ im am ente  habíam os perdido (d o 
l o r o s o  es d e c i r i o ) ,  hasta la idea de nuestra d ign id ad , si 
»se  esceptúan las felices provincias Vascon gadas y el re in o  

s»de N a v a r r a ,  que presentando á cada paso en sus ve n e rab le s  
»?fueros una terrible protesta y  reclam ación contra  las usur

p a c i o n e s  del gobierno , y una reconvención irresistible al 
» resto de la España por su deshonroso sufrimiento, escitaba 
i» de c on tin u o  los temores de la C ó r t e ,  que acaso se h u -  

ubiera  arrojado á tranquilizarlos ■ con el m o rta l  go lpe  que 

» a m a g ó  á su libertad mas de una v e z  , en los últimos años 
»»del reinado anterior , á no haber sobrevenido la revolución.”  
S í ,  la revolución  dichosa en que habiéndose com probado h a s 

ta el estrem o los males, que m utuam ente se atrae un p ue-
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I>!» qae se olvida de sus derechos , y  un gobierno que pres
cinde de sus d e b e r e s , hizo despertar á la España del letar
go  horroroso en que yacia , y procurar el remedio de sus 

males. C iu d a d a n o s , todos lo hem os visto ; no es una his
toria ni una fábula que se nos refiere ; ta l  v e z  no haya uno 
de entre nosotros que no cuente desgracias ó víctim as del 
fiero despotismo de nuestro g o b ie rn o :  una Corte entregada 
al lujo , á la afem inación  y á los vicios , en m anos de un 
valido tan lleno de ign oran cia  co m o  de orgu llo ,  hizo desa
parecer  las c ie n c ia s ,  p e r s ig u ió lo s  s a b i o s ,  em pobreció  el co 

m ercio  , destruyó la industria , asoló los c a m p o s ,  en vileció  
]a m ilicia  , prostituyó la justicia , agotó los m anantiales de la 
riqueza, y falta de virtud y de justicia , y por consiguiente de 
fuerza física y m oral,  no supo defenderse de las asechanzas 
de un usurpador sagaz y a c t i v o , y ella m ism a y  la nació» 
desgraciada que tan mal go bern aba  , cayó  en man'os del c o n 
quistador y tirano de la Europa. Mas ¿qué digo? El débil 
go bie rn o  fue despojo de la usurpación y t iran ía;  pero la nación 
española siempre grande,' s iem pre generosa , resistió el yugo , y & 
pesar de sus debilitadas fuerzas hizo la defensa m as llena de v i r 
tud y heroicidad que vieron los s ig lo s ,  y con ella recobró 
su libertad de una manera in d e str u ct ib le ; pues miéntras que 
)a juventud anim osa disputaba palm o á palm o el terreno pa
trio al a g reso r;  m iéntras que el ciudadano pacífico agotaba 
sus recursos para sostener los valientes ejércitos y las u rgen 
cias del Estado, los respetables padres de la patria , los h o m 
bres d ignos elegidos por ella para que le sirviesen de asilo 
en la horrorosa borrasca que corria , reducidos al estrecho 
recinto de las colum nas de H é r c u le s , al estruendo del c an o a  
de un en e m ig o  poderoso , y bajo las bom bas que co m o  r a 
yos de la indignació n  y la v e n g an za  por todas partes repar
tían el ho rro r  , la muerte y la desolación , im pertérritos, se

renos y llenos de la d ignidad de hom bres libres , en el san
tuario de las leyes d ec lararo n , que la soberanía reside esen

cialm en te  en la nación  , y despues bajo tan grandioso c o m o  
incontrastable  princip io ,  sancionaron la Constitución^ política 

de la M onarquía Española , co m o  ley fundam ental y fiel c o m 
pendio de las antiguas y santas le y e s ,  que por tantos si-1 

glos go bern aron  la nación  y la condujeron al m a s  e m in e n 
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te grado de gloria y  esplendor.

Hoy e s ,  ciudadanos , el aniversario del dia grande en 
que se publicó este Código sagrado , escudo im penetrable  de 
las libertades patrias ; hoy es el dia venturoso en que por 
tercera ve z  nos congratulam os de tan precioso recobro ,  d es-  
pues de los últimos y viles embates del despotismo.

¡Ha , quién estuviera dotado de una erudición y persua
siva correspondiente para haceros grabar en vuestros co ra zo 
nes un am or ardiente hacia este Código , único garante de vues
tra fe l ic id a d , para que encendidos en el sagrado fuego del 
am o r  patrio , todo lo abandonáseis por defenderlo y ev ita r
le nuevos ultrajes! En mis débiles fuerzas y talentos no es 
p osible otra cosa que la manifestación de unos sentim ientos 
tan puros y sencillos , co m o  innatos en m i a lm a ; pero por 
desgracia  mia no son suficientes á escitar vuestro ardor y 
vuestro entusiasmo , con la viveza y dignidad q u e exige tan 
grande objeto ; pero supliré esta falta con recordaros los in 
signes egem plos de un Padilla, un L a n u z a , un M aldonado. 
que nos precedieron , y de un Porlier , un Lacy y un A c e -  
vedo de nuestro tiempo , con otros muchos mártires g e n e 
rosos de la libertad de la patria , que se desprendieron has
ta de su m ism a vida por adquirírnosla : mirad ciudadanos, 
aun hum ea su inocente sangre ; no os desentendáis de las 
justas reconvenciones que desde sus dolorosas tumbas nos ha
cen , d ic ié n d o n o s : „ n o  despreciéis nuestros sacrificios, nues
tras p ersecu cion es ,  nuestras fatigas y nuestra muerte por h a 
ceros libres; im i t a d n o s , m orir  ántes que sucumbir á la tiranía.”

C iu d ad a n os , esfe es nuestro d eb er;  y tanto mas necesa
rio , cuanto que despues de tantos años de d esp o tism o , n® 
es fácil que aun se h a yan  esterminado las raíces de este 
m o n s tr u o :  existen aun entre nosotros seres v i le s ,  que o l 
vidados hasta de sí m ism os, ansian y procuran arruinar el her
m o so  edificio de nuestra libertad : se prevalen para esto de 
faltas que n o  consisten en el nuevo sistem a, y sí en el ar
raigo  de las m alas costumbres , que por tantos años nos han 
go bern ado  : á este m al,  que solo el tiempo podrá ir destru
yen do , es preciso oponer nuestra constancia ; l iberales, en 
nuestra constancia , en nuestra unión y nuestras virtudes, c on 
siste s<jlo el e s te n o n ú o  del m a l , y el adelanto rápido del



bien ; nuestra v ig i lan cia  y nuestro tesón , harán  desaparecer 
las trabas que por los antiguos hábitos entorpecen la m a r 
cha del sistema constitucional ; con ellos ha ré m os que el 
clero instruya al pueblo en los verdaderos principios y f u n 
d a m e n to s  del orden s o c i a l , que en nada se op onen  á la 
re lig ión  santa que profesam os , y que se prev alg a  del jus
to ascendiente que tienen sobre él para ilustrarlo en v e z  de 
oscurecerle las verdades , y de esta suerte procurar con d u 
cir le  á su fe l ic id a d :  h a ré m o s  que la adm in istrac ión  de jus
ticia sea p r o n t a ,  igual y e f ic a z ;  y que desaparezcan  las p re 

ferencias, las intrigas , los respetos hum anos y los intereses^ 
que han hecho huir de nuestro suelo esta tan herm osa v i r 
tud , piedra a n g u la r  de la felicidad de los estados : haré
n-ios que el m ilitar  continúe su honrosa carre ra  con  h o n o r  
y  v a lo r  , porque sus sacrificios serán hechos solo p o r  la 
p a t r i a , que se los sabrá recom p en sar  y agrad ecer  : h a r é -  
m o s  que la hacienda pública  sea bien adm inistrada c  in 
vertida  , y que el ciudadano n o  se desprenda de lo que a g e n 
cia  con  sudor y fa t ig a ,  para m antener  h o lgazanes y sus v i 
cios , sino para las urgen cias  verdaderas del Estado ; y h a 
rém o s por ú l t im o ,  que la posteridad, á quien por estos m e 
dios prep aram os una estable dicha , bendiga  nuestros dias y 
nuestros esfuerzos ,  porq ue en ellos y  con  ellos hem os fo r
m a d o  y c im entado  la C onstitución.— C iu d ad an os:  v i y a  l a  

CONSTITUCION.
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